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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS/M M . y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

M IS T E R IO  RE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

c ia  elevada por Dolores Lanchazo pidiendo que se indulte 
á su hijo Francisco Mulero Lanchazo de la pena de ocho 
años y un día de presidio mayor que la Audiencia de Cá- 
ceres le impuso en causa por el delito de malversación de 
caudales públicos:

Teniendo en cuenta la precaria situación de los hijos 
del penado, la buena conducta de éste, su arrepentimiento 
y que lleva cumplidas más de tres cuartas partes de su 
condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Mulero Lanchazo del 
resto de la pena de ocho años y un día de presidio mayor 
que le fué impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
'El Ministro de Gracia y Justicia.

- Francisco Olívela. ■

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Encarnación Fernández Silvesa pidiendo 
que se indulte á su marido Manuel Márquez Guerra de la 
pena de dos años, 41 meses y 11 días de prisión correccio
nal que la Audiencia de Sevilla le impuso en causa por el 
delito de atentado contra un agente de la Autoridad: 

Teniendo en cuenta la buena conducta y arrepenti- 
* miento del reo:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto; *

Tomando enconsideración el informe de la Sala sen
tenciadora en que^^  remisión total de la pena,
de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Manuel Marque? Guerra de la mi
tad de la pena de dos años, 11 meses y 11 días de prisión 
correccional que le fué impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito. *

Dado*en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
EU Ministro de Gracia y  Justicia. ■ v
- Fraiacásco ^Slvela*

MINISTERIO DE HACIENDA

' REALES DECRETOS

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de la pro
vincia d| Murtíia á D. Federico Asquerino, cesante de 
igual destino.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cmatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

FermansI© Cos-G&yoai*

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, á D. Manuel An
gel Vasiana, Delegado de Hacienda, cesante; concedién
dole los honores de Jefe superior de Administración, con 
excepción de toda clase de derechos con arreglo á. la 
base 4.a, letra D de la ley de Presupuestos de ®9 de Junio 
de 1867, como recompensa de los servicios prestados en 
su larga carrera.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil ; 
. ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
Femamllo Cos-Gayón.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, de conformidad con el dictamen 
de la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, y con 
arreglo al art. 41 de la ley de Administración y Contabi
lidad de $5 de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En la Sección 4.a del presupuesto or

dinario de obligaciones de los departamentos ministeria
les correspondiente al año económico 1883-84, se concede 
una trasferencia de crédito de 616.530 pesetas, del capítu
lo 4.°, art. l.°, Personal de Cuerpos del Ejército, al capitu
ló 7.°, art. 5.°, Material de trasportes militares.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO

El Ministro de Hacienda, ^
Feraia-sicSo Cos-Gayón*

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y de conformidad con el dictamen 
de la Sección de Hacienda del Consejo de Estado y lo pre
venido en el art. 6.° del Real decreto de &7 de Febrero 
de. 185®,

Vengo en autorizar á la Dirección general de Rentas 
Estancadas para adquirir, sin las formalidades de la su
basta pública, 176.000 botes de hoja de lata destinados al 
envase de rapé, por la , cantidad de • 11.000 pesetas y con 
sujeción al contrato celebrado éntre el Administrador Jefe 
de la Fábjica de tabacos de Sevilla y los Sres. Juliá y Luna,"

dueños de la titulada La Barcelonesa, de aquella ciudad.
Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 

ochocientos ochenta y cuatro.
ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
Fernando Cos-Gayóai.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con. 
el Consejo de Ministros y con sujeción á lo dispuesto en el 
artículo 4.° del Real decreto de ® de Mayo de 1876,

Vengo en autorizar al Administrador de la Aduana de 
Santander para que contrate con D. Fernando García, 
apoderado del Marqués de Casa-Pombo, el arriendo do un 
local con destino á almacén auxiliar del depósito comer
cial de aquel puerto, bajo el tipo de 18 pesetas .75 cénti
mos diarios; debiendo aplicarse este gasto al cap. ®8, ar
tículo 4.°, Sección 8.a del presupuesto vigente.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Fernando C©¡s-Gay©si.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Exemo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E. de 6 

de Noviembre anterior participando haber marchado á la 
Península sin la competente autorización el Alférez del 
batallón de Guía, núm. 4, de esas milicias D. Antonio M e- ; 
lián Castellano después de haberle sido negada la conce
sión de un año de licencia que pedía para esta Corte; S. M. ' 
el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer sea dado de * 
baja definitiva en esas milicias con arreglo á lo que pre
viene el art, de su reglamento para los que se exceden 
en uso de licencia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento v  
demás efectos. Dios guarde á# V. E. muchos años. Ma
drid 5 de Diciembre de 1884. *

QUESADA

Sr. Capitán general de las Islas Canarias.

MINISTERIO DE  FOMENTO

 REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q , D. G.) ha tenido á bien dis

poner que se inserte en  la G a c e t a  la  relación de los ser
vicios prestados por la Guardia civil durante el mes da 
Octubre último en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. M*adrid ®4 de Noviembre de 1884.

.# . . ■ -T PIDAL

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio*,,
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

R e l a c i ó n  d e  l o s  s e r v i c i o s  p r e s t a d o s  p o r  l a  f u e r z a  d e l  C u e r p o  e n  t o d o  e l  m e s  d e  l a  f e c h a  r e s p e c t o  á  l a  G u a r d e r í a  f o r e s t a l .

COMANDANCIA

Denuncias 
por hurto d« 
maderas y 

leña.

Denuncias 
por corta d( 

árboles y 
leñaá.

Denuncias 
por extrac
ción de fru

tos.

Rofuracio-

. nes.

Número de 
delincuentes 
por daños 

en los mon
tes y frutos.

,D EN UN CIAS
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN; EXPRESANDO EL NÚMERO DE CABEZAS 

, . T Y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN
TOTAL
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autorizaciónLanar. Cabrío. Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. • Asnal/
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L u g o ._______
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H oelva.............
L o g ro ñ o . . . . .
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A lav a ..............
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; T o t a l  . . . . 233 243 429 35 82i 46.808 14.872 4.835 11.505 93 5 40 1.076 1.040 68.188 ||
______1

N o ta s  1.* Del ganado an terio rm en te  relacionado han  sido denunciadas por segunda vez 150 cabezas de lanar, 4.245 cabrío, ocho vacuno y 450 de cerda.
2 /  Se han  verificado adem ás 150 denuncias por infracción a la  ley de Caza.

M adrid  31 de O ctubre de 48S4.=R ay un  selló que dice: Dirección general de la Guardia civil

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey constitu

cional de España.
Al Gobernador general Presidente del Consejo de Adminis

tración de la Isla de Cuba, y á cualesquiera otras Autoridades 
y  personas á quienes toca su observancia y cumplimiento, sa
&ed:Aque he venido en decretar lo siguiente:

«Én el pleito contencioso-administrativo que ante el Conse
jo  de Estado pende, en grado de apelación, entre la Administra
ción general del Estado, apelante, representada por Mi Fiscal 

y  el Licenciado D. Diego Suárez, en nombre de D. Tomás Uría, 
apelado, sobre abono dé los envases de la galleta suministrada 
por contrata a l  Ejército de Cuba:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 2 de Octubre 1879 se adjudicó á D. Tomás Uría el 

suministro de víveres á las tropas del Ejército de Cuba, con
signándose en la cláusula 3.* dei pliego de condiciones, que en
tre  los expresados víveres había de suministrarse galleta ela
borada en el país, ent ra y con todas las condiciones necesa
rias para su conservación y empaque:

Que en £6 de Noviembre de 1879, D. Tomás Uría acudió 
c on instancia al Capitán géneral de la Isla de Cuba, exponiendo 
que en todos los contratos anteriores había sido costumbre 
abonar los envases de la galleta á razón de 30 y £5 centavos 
oro, según que fu. ran sacas ó barriles, y que de no hacerse se 
¡habían facilitado por el Gobierno, solicitando en su consecuen
cia que se Je abonasen á él á los referidos tipos:.

Que pasada la anterior instancia á informe de la Intenden
cia, ésta fué de dictamen que no debía aecederse á lo pedido 
por n o  haberse estipulado en el contrato, y dada vis a al inte- 
■resado del anterior informe, con el cual se hafea conformado el 
Gobernador general en 10 de Diciembre, en nueva instancia de 
fecha 18 del mismo mes y año insistió en que tenía derábho al 
.abono solicitado, pidiendo que se oyese de nuevo á la Inten^ 
Concia de Ejército, ó en etro caso que se resolviera desde luego 
4sl asunto á su favor:

Que pasado de nuevo el expediente á informe de la Inten
dencia, ésta lo evacuó diciendo, que si bien en la pretensión de 
D. Tomás Liria so descubría un principio de justicia ó de equi
dad para concederle lo que pedía; carecía sin embargo de dere
cho para ello, y el Capitán general en 25 de Enero de 1880, 
conformándose con lo informado por la Sección tercera, que 
opinaba debía reconocerse el derecho por no haberse pactado 
que la galleta se entregase con envase, acordó acceder á la 
pretensión del contratista reclamante:

Que notificada la anterior resolución á D. Tomás Uría y á 
la Intendencia militar, esta última, en 28 del mismo mes y año, 
hizo presente al Capitán general que acataba y respetaba sus 
órdenes, pero que tratándose de un asunto que revestía el do
ble carácter de administrativo y legal, entendía era conve
niente que se oyese el dictamen de la Auditoría general de 
Guerra aqtes de dictarse resolución definitiva; y habiéndose 
accedido á lo solicitado por la Intendencia, y pasado el asunto 
á informe de la Auditoría general, ésta opinó que desde luego 
debía desestimarse lo solicitado por D. Tomás Uría, sin perjui
cio de que pudiera acudir á la vía contenciosa si se sentía agra
viado en sus derechos;

Y que el Capitán general, en 6 de Marzo siguiente, y en vista 
del referido informe, acordó dejar sin efecto su orden de 25 de 
Enero anterior, sin perjuicio dei derecho que pudiera asistir á 
D. Tomás Uría para acudir á la vía contenciosa, según lo dis
puesto en los artículos 12 y 22 del Real Decreto de 27 de Fe
brero é Instrucción de 3 de Junio de 1852:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contra la referida resolución se presentó en tiempo de
manda en v'a contenciosa para ante el Consejo de Administra
ción de la Isla de Cuba por el Licenciado D. Fabián Folgado y 
Sánchez, en nombre de D. Tomás Uría; y una vez que fué ad
mitida, Ja amplió solicitándose en difinitLá que se revocara el 
acuerdo impugnado, y en su lugar se declarase que D. Tomás 
Uría tenía derecho á que se le abonara el precio acostumbrado 
de los envases que había empleado y siguiera empleando en la 
contrata para suministrar galleta al Ejército:

Que emplazado Mi Fiscal contestó la demandajpidiendo que 
se absolviera de ella á la Administración del Estado y que se 
confirmara en todas sus partes el acuerdo impugnado:

Que el Licenciado Folgado, por un otrosí de su escrito de 
ampliación, solicitó el recibimiento á prueba, y, no habiéndose 
opuesto Mi Fiscal, se accedió á lo  pedido, y en su virtud decla
raron á instancia del actor los testigos D. Manuel Ortiz y Se-
tién, como Gerente de la Sociedad Setíen y Sobrinos, D. Rafael 
Tablán, D. Salvador Labí y D. Marcoú Ungof diciendo él pri
mero, segundo y cuarto que era costumbre én aquella plaza el 
que los consumidores de galleta elaborada en el país abonasen 
los envases sin comprenderlos nunca en el precio ajustado, y 
que era cierto y les constaba que era una diferencia caracterís
tica entre la galleta del país y los demás artículos de consumo 
que se importaban:

Que asimismo se unió á los autos certificación del Escriba
no de guerra, en que se hacía constar que D. Tomás Uría, antes 
de suscribir el acta de la subasta, hizo notar al Intendente 
que se había omitido consignar el abono de los envases, con
testándosele que'era reclamación incidental que debiera tener 
tramitación separada; otra certificación del Subintendente mi
litar, expresiva de haberse abonado los envases á otros contra
tistas, según se había considerado como consecuencia, y por 
último, una comunicación de la Intendencia militar, trasla^ 
dando á D. Tomás Uría otra de la Capitanía general, dispo
niendo se abonase ai demandante,, en vista de la reclamación 
hecha por el mismo, el valor de los envases de la galleta:

Que la Sección de lo Contencioso del Consejo de Adminis
tración de la Isla de Cuba dictó sentencia en 19 de Setiembre 
de 1882, en la cual, considerando que una Autoridad guberna
tiva no puede revocar ó modificar sus providencias cuando cau
san estado y soñ declaratorias de derechos, cuyo carácter 
tenía la de 25 deJSnero de 1880, acordó ..dejar sin efecto la reso
lución del Capitán general de la Isla da Cuba de 6 de Marzo 
de 1880, declarando firme y subsistente la dictada por aquella 
Autoridad en 2o de Enero anterior, y en la cual se mandaba 
abonar al demandante D. Tomás Uría los envases de la galleta 
á razón de 30 y 25 centavos oro por barril ó saco respectiva-' 
mente:

Que interpuesto recurso de apelación por Mi Fiscal, y re
mitidos en su virtud :los autos ai Cons jo de Estado, ante él 
mejoró su recurso, pidiendo qué se consultara la revocación de - 
la sentencia y que en su Mugar quedase firme la providencia 
gubernativa %que 'había sido objeto de la demanda, reprodu-
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•iendo los mismos fundamentos alegados en la prim era in s 
tancia:

Que personado el Licenciado D. Diego Suárez en nombre de 
D. Tomás ü ría , y habiendo sido tenido por parte, contestó la 
demanda de agravios pidiendo que se cohfirmara en todas sms 
partes la sentencia apelada:

Vista el acta de la subasta de 2 de Octubre de 1879, en v ir
tu d  de la cual fué adjudicado á D. Tomás U ría el sum inistro 
de víveres para el Ejército de la Isla de Cuba, determinándose 
en ella la clase de víveres en que había de consistir .el sum inis
tro, el precio límite de cada uno, y la fo rm a, condiciones y 
puntos donde habían de ser entregados aquéllos á la A dm inis
tr a d  óii m ilitar:

Considerando que en los contratos adm inistrativos, como 
en todo contrato, es ley fundamental, para resolver las dudas 
que puedan ofrecerse en su aplicación, la voluntad de los contra
yentes, formulada en las cláusulas del mismo contrato, sin que 
pueda extenderse á casos y cosas no comprendidos en los tér
minos de la estipulación, ni adm itirse excepción alguna á las 
reglas generales en aquélla establecidas, como no se halle elára 
y explícitamente determinada:

Considerando que en la subasta de que se tra ta  se estable
cieron precios lím ites para cada uno de los artículos de sum i
nistro, en los cuales se consideraban incluidos, tanto el valor 
de los mismos artículos como el de sus envases, y que la ex 
cepción que se pretende respecto de los envases de la galleta 
no ha sido consignada en el contrato, según confesión del m is
mo contratista Uría, quien, dice haber reclamado contra esta 
pretensión antes de firmar la contrata, pero cuya reclamación 
no aparece haber sido atendida, por cuanto no consta mención 
de ella en el acta de la subasta, como sería preciso para ser te 
nida en cuenta:

Considerando que al reclam ar el abono de los envases de la 
galleta por separado de la galleta misma, no pudiendo el con
tra tis ta  Uría apoyar su pretensión en los términos del con
trato, hubo de acudir para fundarla en la costumbre que alegó 

hallarse establecida para casos de esta especie, y que intentó 
probar por medio de testigos, pero que resulta ilo haber sido 
constante ni uniforme tal costumbre en otros contratos aná
logos, no haberse hecho el mencionado abono en el contrato in 
m ediatam ente anterior-al celebrado por Uría, ni adm itirse las 
prácticas del comercio respecto de las taras de los envases, 
contra lo que se dispone acerca de este punto en la condi
ción 11 del pliego de condiciones, todo lo cual dem uestra que 
en el caso de autos no tienen valor alguno la práctica n i la 
costumbre, dado caso que 'existieran en condiciones con lo es
tablecido como regla general:

Considerando, finalmente, que aun m irada la cuestión bajo 
el punto de vista en que la ha considerado el Tribunal conten
cioso de la Isla de Cuba, único en que ha fundado su sentencia, 
el cual consiste en el principio inalterablem ente adm itido de 
que las providencias adm inistrativas declaratorias de derechos 
causan estado y no pueden ser revocadas sino, en la  vía con
tenciosa, todavía se viene á parar indefectiblemente á una reso
lución contraria á las pretensiones del contratista Uría, porque 
no siendo dos sino tres las providencias dictadas por el Gober
nador general en el asunto, tiene que prevalecer la prim era 

' fecha 13 de Diciembre de 1879, de que se hace escasa mención 
en el pleito, puesto que al denegar las pretensiones del contra
tis ta  no pudo menos dé reconocer el derecho del Estado á re 
clamar el abono de los envases;

. Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Antonio de Mena y Zorrilla, Presidente; D: Miguel de los San
tos Alvarez, D. Juan de Cárdenas, D. Fernando Vida, D. E ste
ban Garrido, D. José Magaz, D. Angel María Dacarreíe, el Mar
qués de la ' Fuensanta, D. José Creagh, D. Juan Burra, D. En
rique Cisneros, D. Antonio Guerola-y D. José María de Soroa, 

Vengo en revocar la sentencia dictada por el Tribunal con
tencioso de la Isla de Cuba en 19 de Setiembre de 1882, y en 
declarar fírme y subsistente la providencia del Gobernador ge
neral de 6 de Marzo de i 880, denegando á Uría el abono de 
los envases do la galleta sum inistrada como con tra tista  de v í
veres de aquel Ejército, que resultó sér confirmatoria de la 
prim itiva de 4.3 de.Diciembre de 1879 decretada por la propia 
Autoridad. *

Dado en San Ildefonso á cinco de Octubre de mil ochocien
tos ochenta y cuatro.=ALFONSO.===El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

"Publicación. =±= Leído y publicado el. anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia publica la Sala de lo Contencio
so, acordó: que se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los misnfos; se notifique 
en forma á las partes, y se inserte en la Gaceta: de que cer
tifico. ■ i '

Madrid 16 de Octubre de . 188&=Ahtónio Alcántara.

A D M I N I S T R A C I O N  
CENTRAL

MINISTERIO D E  LA GUERRA

 H a b il i ta c ió n .
En virtud .del presente anuncio, se invita á cuantos deseen 

proveer á este Ministerio de papel, plumas y demás útiles de 
escritorio necesarios durante,un año á. presentar proposiciones 
.de precios en la Habilitación del mismo, donde estarán de m a
nifiesto el pliego de condiciones y los tipos, todos los días del 
48 al 22 del corriente, de dos á cuatro de la tarde. :
’ Madrid 46 de Diciembre de 1884,==E1 Habüita.cio» Adolfo 
Martínez de Navaeerrada.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

O rdenación de p agos por ob ligacion es  
de este M inisterio.

Estado demostrativo,de las tres quintas partes del producto de 
la Bula del indulto cuadragesimal, correspondiente á la p re
dicación de 1882 que los Reverendos Prelados han librado á 
favor de los establecimientos de Beneficencia públicos y  p a r-  
ticnlares enclavados en sus respectivas diócesils, cuyos ju s ti
ficantes se encuentran en la Comisaría general de Cruzada y 
en la Dirección general de Beneficencia.

DIÓCESIS Ptas. Cénts. DIÓCESIS Ptas. Cénts.

A lbarracín     273k66 O v ie d o .,..  18.246
Almería   2.011*29 Patencia . .............. 9.230*48
A storga...................... H.808‘48 Pam plona . 30.54261
A v i la . . .   5.431*31 P lasencia   1.834*53
Badajoz................ .. 2.573k81 Salam anca  5.388*10
B arbastro  981*77 Santander. ...........  6.406*58
Barcelona. . . . . . . .  11.886‘84 Santiago  .............. 14.981‘33
Burgos..  ............ 23.995‘14 Segorbe. 1.527*77
Cádiz    3.039‘53 Segovia.................... 1.674‘24
Calahorra 8.393*68 Sevilla.....................  42.086*70
Canarias   1.798‘14 Sigüenza.................  2.61748
Cartagena  6.843‘04 Solsona   2.795*05
Ciudad R e a l. . . . .  2.739 72 Tarazona   3.25949
Córdoba   » Tarragona . . . . . . .  6.144‘47
C o ria .   1.34355 Tenerife . . . . . . . . .  4.038*90
Cuenca   3.117*77 T e r u e l , . . . , . , . , . .  1.38840
Gerona................ .... 5.959‘62 Toledo.  ................ 21.902*81
G ranada................. 3,545*85 T orto sa .   9.907*42
Guadix    818‘63 Tudela..... . . . . . . .  699*50
Huesca._______ . . .  4.616*96 T u y    . .  5.037*23
J a c a . . . . . . . .   715*03 Valencia.................. 24.127*59
J a é n .. . . . . . . . .  e A 3.819*43 Valiadolid . . . . . . .  3.157*83
L e ó n ... , , . .#   15.015*34 Vich ...........  3.035*79
L érida. . . . . . . . . . .  5.044*69 V ito ria . . . . . . . . . .  23.580*37
Lugo . . . . . . . . . . .  44.307*01 U rgel. . . . . . . . . . .  7.506*17
Malaga . . . . ,   2.97*5*98 Ibiza 801*06
Mallorca 9.752*49 Zamora 5.801*65
Menorca . , .  „ , . . .  1.428*87 Zaragoza.   .......... 11.951*45
Mondoñedo____. . .  4.357*18
O ren se ..   10.500
O r i h u e l a .. 3.700*42
Osma. . . . . . . . . . . .  2.800*29 Suma total. . .  M09.235¿92

N ota. De Córdoba no se ha recibido la cuenta por haber 
fallecido el Administrador de Cruzada y estar pendiente de 
juicio testam entaría. 1

Madrid 21 de Octubre de !884.=M anuei Calderón ‘Sánchez, 
Presbítero,' Secretário.=V.° B .°= E l Comisario generaUde Cru
zada, Doctor Rodríguez.=Hay una rúbrica y un sello de la Co
m isaría general dé la Santa C ruzada.=Es copia.=E l Ordena-

M INISTERIO DE HACIENDA

: * ; Junta de Clases pasivas. q
Los individuos de Clases pasivas, ya tengan consignado el 

pago. de sus haberes y pensiones sobre laUTesorería Central, ó 
ya sobre la de Hacienda de esta provincia, pueden presentarse 
á percibir la mensualidad corriente en el edificio donde se ha
lla instalada dicha Junta, plazuela de la P latería de Martínez, 
número 2, desde las once de la mañana á las tres de la tarde, 
en los días y por el orden que á continuación se expresan:

■ Los que cobraban ó se los ha consignado su haber en la Te
sorería Central:

Día 20.
Montepío m ilitar.
Pensiones rem uneratorias.

Día 22.
Cesantes.
Jubilados.

Día 23.
Retiñidos.

Día 24.
Montepío civil.

Días 26 y 27.

Altas, todas las nóminas.

D ía 29. ♦
Retenciones.
Los que cobraban ó se Ies ha consignado su haber en la Te

sorería de Hacienda de la provincia:

Día 20.
Montepío civil, letras F  á la LL 
Idem de Jueces.
Pensiones rem uneratorias.
Exclaustrados. . '

¡ Montepío m ilitar, tercera clase.
Idem de Marina.
Coroneles.
Tenientes Coroneles. ■ '
Retirados de Marina. • '
Plana mayor de Jefes.
Tenientes y Alféreces.

Día 21 (de nueve d una).

Montepío civil, letras M á la Q.
Cruces pensionadas.

Día 22.
Jubilados.
Cesantes. '
Secuestros de los ex-Infantes.
Montepío m ilitar, segunda clase.
Capitanes.

Día 23.
Montepío civil, letras R á la Z.
Idem de la Real Casa.
Idem m ilitar, primera clase.

Día 24.
Montepío civil, letras A á la E.
Mesadas de supervivencia.
Tropa.
Comandantes.

Día 26.
Individuos que residen en el Extranjera.
Todas las nóminas sin distinción.

Día 27,
Altas, todas las nóminas.

Día 29.
Retenciones.

OBSERVACIONES
1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per— 

ceptores exhiban sus cédulas personales y nominillas ó papele
tas de cobro, y sin que entreguen previamente los certificado#, 
de existencia y estado, en cuanto á viudas y huérfanos, expe
didos por Jueces, municipales desde el 15 del actual en ade
lante.

2.a  ̂ No se adm itirá certificado que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado ó interesados si son dos ó más loz 
partícipes de que no perciben otro haber de fondos del Estado* 
provinciales, municipales, ni de la Real Casa, d hiendo los 
apoderados estam par en él su firma al pie de la misma decla
ración como garantía de que han recibido dicho documento di
rectamente de sus poderdantes y que responden de la identidad 
de las firmas de los mismos. Los apoderados de los que por su  
categoría justifiquen mediante oficio, deberán estam par en é l 
su firma con igual objeto.

3.a Los que justifiquen fuera tendrán cuidado de expresar en 
el justificante, no sólo el pueblo sino también la provincia á  
que éste pertenezca.

4.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á  sin 
ruego y^presencia dos que perciban haberes ó dos contribuyen
tes, haciendo constar la clase á que pertenezcan

Madrid 16 de Diciembre de 1884.=E1 Piesidonte de la J u n 
ta, Julián Manuel de Sabando.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A dm inistración  lo c a l.

RECTIFIC AC IÓ N

El resum en general de los presupuestos provinciales publi
cado en la Gaceta ■< u Madrid del día 13 del corriente, corres
ponde al año económ ico de 1883 á 1884, y no al de 1882 á 1883. 
com o por error se expresa en e l indicado resum en.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c c ió n  gen era l 
d e  A gricu ltura, Industria  y  Comercio.

INDUSTRIA

Relación de las marcas cuyo cerll'Mado de propiedad tienen* 
solicitado los señores que d continuación se expresan, las 
cuales se publican, en la G a c e t a , según copia literal de Im  
descripciones de las mismas presentadas por los inte esados* 
con arreglo á lo prevenido por el Real decreto de 20 de No
viembre de 1850.

D. Nicolás Luca de Tena, vecino de Sevilla, una marca para 
distinguir ios productos do perfumería, destilación y otros pro
ductos químicos ó farmacéuticos d. su fabricación.

Esta marca, destinada á distinguir los productos de perfu
mería, de destilación y otros productos químico- ó farmacéu
ticos que fabrica dicho f r .  Lúea de Tena, esU formada por un 
espacio ovalado, en cuyo centro se- destaca la figura del glorio
so San José llevando cié la mano derecha al niño Jesús-y sos
teniendo con la izquierda una ver;;, cuyo ' extremo superior 
aparece llorido.

En la parte superior d< I óvalo so lee la inserí pe* ón Clarea 
de fábrica registrada, y en la parte inferior otra que dice Nues
tro. Señor San Jo. L

D. Enrique Avansays, vecino de esta Corto, una marca para 
distinguir los vinos, aguardientes y licores que se expenden 
en su casa, tRulada Cepa de Mcdoc.

Consiste la marca en una orla de forma rectangular «com
puesta de cuatro líneas para A las y limitados sus / x iremos por 
curvas. Dentro de esta orla, y atravesando la etiqueta en línea 
inclinada, desdo su extremo superior de la izquierda has:a el 
inferior de la derecha, se ve la inscripción Cepa de Moloc, y de
bajo, con la misma i riel i nao óc, la firma, de Enriqu; Atan ay& 
con’su rúbrica: en el extremo superior de la derecha y en línea 
horizontal se lee Vino*de mesa, con un adorno caprichoso en 
la Y y en la M; debajo de esta inscripción hay un adorno que. 
representa tres hojas dte p¿irra, de las cu tle^ penden otros tan 
tos racimos de uva: en el extremo in ^nor de 1c izquierda hay 
un dibujo compuesto por dos eireuníet erems concéntrica», á  
las que atraviesa una especie de faja forma na por dus líneas 
paralelas y lim itada en la circunferencia extern r, dentro de la  
cual se lee Enrique Aiansays: en la parte superior del  ̂anilloy 
formado por las dos circunferencias, se dee Centro virdcolo; y 
en la inferior Carmen, 10, Madrid; este último dibujo tiene la  
forma de un sello circular.
* Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto, los que 

ten g a n  que hacer reclamaciones contra la concesión de estas 
marca,s deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 días, con- 
tados-desde el en que se publique esta relación en la G aceta ..

Madrid 6 de Diciembre de 1884.=E1 Director general, Ma
riano Catalina y  Cobo.

ADMINISTRACION  PROVINCIAL
G o b ie rn o  d e  la  provincia d e  Alm ería.

D. Pedro Cano Benítez, Fiscal nombrado por el Sr. Gober
nador civil de esta provincia para la instrucción de las diligen
cias que han de practicarse en averiguación de los servicios;
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prestados por Rafael García Martínez, de esta vecindad, de ofi
cio  pescador, que con inminente peligro de su vida salvó de 
una muerte próxima á tres mujeres y una niña que se bañaban 
en estas playas el día 6 de Agosto próximo anterior.

Hago saber que estando instruyendo las correspondientes 
diligencias en averiguación de los M chos realizados por el ex
presado Rafael García Martínez que con la abnegación y valor 
heroico salvó la vida de esas desgraciadas; de conformidad con 
lo prevenido en el art. 3.° del reglamento de la Orden civil de 
Beneficencia aprobado por Real decreto de 17 de Marzo de 1836, 
se hace público en el Boletín  oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id  para que puedan presentarse las reclamaciones que 
se estimen oportunas en pro ó en contra de la exactitud del 
hecho que da margen á la instrucción de este expediente, ci
tando á ia vez á los testigos presenciales á fin de que dentro 
del término de £0 días se presenten en esta Fiscalía, sita en Ja 
calle del Cid, núm. 11, á declarar lo que supieren y les consta
ren acerca del particular.

Almería 12 de Diciembre de 1884.=Pedro Cano. 3007—M

Gobierno de la provincia de Cáceres.

Sección de Fomento.—Carreteras.
Én virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en 13 de Octubre último, be señalado el día 19 del 
próximo mes de Enero, á las doce de su mañana, y despacho de 
este Gobierno, para que tenga lugar la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales para la conservación de 
los  129 kilómetros, trozos 1.°, 2.° y 3.°, de la carretera de se
cu n d o  orden de Salamanca á Cáceres, cuyo presupuesto de con
trata asciende á la cantidad de 30.570 pesetas y 31 céntimos, 
que es el tipo de subasta; quedando de manifiesto en la Sección 
de Fomento, en los días y horas hábiles, los pliegos de condi
ciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos de papel sellado 
de la clase 11.a, cerrados y arreglados exactamente al modelo 
adjunto, acompañando a ¡as mismas Ja carta de pago ó talón 
del depósito del 1 por 100 del importe del referido presu
puesto y cédula personal; todo con arreglo á la Real orden 
de 28 de Agosto de 1868 y demás disposiciones vigentes.

Cáceres"l2 de Diciembre de 1884.==E1 Gobernador, Agustín 
Pidal.

Modelo de proposición.
D. N. de N.; vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

en la G aceta d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia por 
el Sr. Gobernador civil de la misma con fecha 12 de Diciembre 
próxim o pasado, así como de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de materiales para la conservación en el actual año econó
m ico de los 129 kilómetros, trozos 1.°, 2.ü y 3.°, de la carretera 
de segundo orden de Salamanca á Cáceres, en esta provincia, se 
compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para la 
conservación de la parte de carretera ya expresada, con estricta 
sujeción á los mencionados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.........

(Aquí la cantidad, siendo desechada la proposición que no 
exprese en letra la cantidad por que se haga.)

(Fecha y firma del proponente.) 1228— S

Gobierno de.ia provincia de L ogroño.

Sección de íf omento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas, este Gobierno civil ha señalado el día. 19 del próximo 
mes de Enero, á los once de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de materiales para la con
servación de varias carreteras en esta provincia durante ei 
actual año económico.

La subasta so celebrará en los términos prevenidos por lo,
. instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno civil, y 

para cuyo electo se hallarán de manifiesto en la sección de 
. Fomento del mismo los proyectos y condiciones particulares y 

económicas que han de regir en la subasta.
Los trozos á que han de referirse estas contraías, las ca

rreteras á que corresponden y lo s  presupuestos do los acopios 
para cada lino son los que se designan en la nota qué sigue 
¿este  anuncio.

L . ISc se admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Lns proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado.de la clase 11.a, arreglándose exactamente al mo
delo adjunto. La cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía pera temar parte m la subasta sera el -í por 400 
del presupuesto de Ja contrata, y podrá hacerse en metálico, 
'en .acciones- de caminos y en efectos do la Deuda pública al 
tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; de- 
biendb acompañar á cada pliego, además de la cédula personal 
del proponente, el documento que acredite haberlo realizado 
del modo que previene la referida instrucción.

; Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará 
en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
en los términos prescritos en la citada instrucción; fijándose 
la primera puja por lo menos en 125 pesetas, quedando las de- 

. más á voluntad de los lidiadores con tal que no bajen de 25 
pesetas.

Logroño 11 de.Diciembre de 1884~ í? l  Gobernador, - Fede
rico Terror y Gálvez.

Modeló de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia de Logroño con fech a 'ii de Di
ciembre de! año actual, y  de* los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios necesarios para conservación de la parte dé la carreterá
d e  á  comprendida en la expresada provincia y  en
su trozo    se compromete á tomar á su cargo los acopios
necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de..........

(Aquí la proposición quo so haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será.re
chazada todo propuesta en que no sé exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
-el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
* •

Nota de las carreteras, trozos y presa puestos á que se refiere el 
anuncio anterior.

Trozo único.—De Alfaro á Grávalos.— Presupuesto: 9.363 
• pesetas 30 céntimos.

Trozo irnich.— De Haro á Ezearsy. —Presupuesto- 19.933*72 
pesetas. 1231— 3

Gobierno de la provincia de Málaga.
Sección de Fomento.— Carreteras. -

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en órdenes de 8 y 40 de Noviembre último, éste Go
bierno de provincia ha señalado el día 42 de Enero próximo, á 
la una de la' tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios para conservación de las carreteras de la provincia, 
cuyos nombres y presupuestos se expresan y detallan en la 
relación adjunta.

La subasta tendrá lugar en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, y se celebrará en este G o
bierno de provincia; hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento los presupuestos y  condiciones que* han de regir en la 
contrata, para que puedan enterarse los que deseen interesarse.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo; y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subastaserá el 1 por 100 
del presupuesto de los acopios á que debe referirse la propo
sición.

Este depósito consistirá en metálico ó en acciones de cami
nos, ó efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta; siendo la primera mejora de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los lidiadores con tal 
que no bajen de 25 pesetas cada una.

Málaga 9 de Diciembre de 1884.=E1 Gobernador. %

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . .  . . ,  enterado del anuncio publicado 

en el Boletín oficial y  G a c e t a  l e  M a d r i d , y  de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en subasta pú
blica de los acopios de materiales para la conservación de la 
carretera d e . . . . . ,  se compromete á tomar á su cargo los refe
ridos acopios, con estricta sujeción á los indicados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de . . . .  (ia cantidad se escribirá 
en letra clara), y á la vez que el pliego se presentará la cédula 
personal.

(Fecha y  firma del proponente.)

Relación que se cita en el anuncio que antecede.
CONSERVACIÓN

Carretera de Málaga á Cádiz, sección 2.a—Presupuesto: 
-13.498 pesetas y 13 céntimos.

Idem de id. á id., sección 3.a— Presupuesto: .2.997*62 pe
setas. ‘

Idem de id. á id., sección 5.a—Presupuesto: 15.503*15 pe
setas.

Idem de Jerez á Ronda.— Presupuesto: 5.500*41 pesetas.
Idem «de Málaga á Alm ería, sección 1.a — Presupuesto: 

20.001*17 pesetas.
Idem 'de Cuesta del Espino á Málaga. — Presupuesto: 

19.984*36 pesetas.
Idem de Loja 'á Torre del Mar.— Presupuesto: 5.997‘83 pe

setas.
. Idem de Bailen á Málaga.—Presupuesto: 14.497*36 pesetas.

Idem de Ronda á Gobantes.—Presupuesto: 19.999*15 pe
setas. . 1227— S

G o b ie rn o  de  la  p r o v in c ia  d e  Z a m o r a .
• Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Reales órdenes de 8 y 10 de 
Noviembre.próximo pasado, este Gobierno civil ha señalado el 
día 9 de Enero próximo, á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de materiales para 
la conservación de las carreteras de esta provincia durante el 
año económico de 1884-85.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despacho; hallán
dose en esta Sección de Fomento de manifiesto, para conoci
miento del publico, los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carre
teras á que corresponden y  los presupuestos de-ños acopios 
para cada uno son ios que se designan en la nota que sigue á 
este anuncio.

*I\o se admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del sello 11.°, acompañando la cédula personal, arreglán
dose exactamente al adjunto modelo.
 ̂ La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 160 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico* ó acciones de ca
minos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les para uif mismo trozo se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abierta en los térmi
nos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera 
puja" por- lo menos en 125 pesetas , y quedando las demás á vo
luntad dp los Imitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Zamora 9 de Diciembre de 4884.— El Gobernador, P. D., 
Angel Muro.

Modelo de proposición. ' ■
D. N. N.» vecino d e . . . . . .  enterado dpi anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Zamora con fecha 9 de Di
ciembre próximo pasado, y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios necesarios para la conservación de la parte de carretera
d e    comprendida en la expresada provincia., y en su trozo
núm ero   que abraza desde el kilóm etro hasta e l .  ____
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para 
el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el, 
proponente á la ejecución de las obras.)

; , (Fecha y firma del proponente.)
Nota de la§ carreteras, trozos y presupuestos el que se refiere el i- 

anuncio anterior. j

; CONSERVACIÓN > ]

Carretera de segundo orden de Tordesfilas á Zamora.—  
Trozo único.--—Desde el kilómetro 20 hasta el 33.— Acopios: 650

metros cúbicos.—Presupuesto de contrata 3.744 pesetas 99 
céntimos.

Idem de id. de Valladolid á Salamanca.— Trozo único.—  ̂
Desde el kilómetro 70 al 82.— Acopios: 525 metros cúbicos.—" 
Presupuesto de contrata: 4.902*45.

Idem de tercer id. de Zamora, á Cañizal.— Trozo único.— 
Desde el kilómetro 1.° hasta el 9.°— Acopios: 390 metros cúbi
cos.— Presupuesto de contrata: 2.646*15.

Idem de id. de Valparaíso á Alaejos.— Trozo ú n ico— Desde 
el kilómetro 1.° hasta el 26.—Aeop os: 574 metros cúbicos.— 
Presupuesto de contrata: 4.105*82.

•Idem de id. de Medina de Rioseco á la estación de Toro.— 
Trozo único.— Desde el kilómetro 40 hasta el 54.— Acopios; 890 
metros cúbicos.— Presupuesto de contrata: 6.141. 1123— 3

G a b in ete  C e n tra l d e  T e lé g r a fo » .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

d í a  1 6

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Santander Maeandreir para G. Zurbarán.— Sin señas.
Vivero....................Gabino Bugallal.— Dirección Registros.
Barcelona. . . . . . .  Modesto Domingo.— Gorguera, 20, tercero,.
F errol....................Lorenzo Andréu.— Cristina, 16. •
Jerez  Luis Casi.— Caballero de Gracia, 11.
Toledo  ............. . Agustina Agasti.— Sin señas;
Granada.   Francisco Raja.—Fonda Leones Oro.
H abana.. . . . . . . .  Mar tos.— Sin señas.
Cartagena.. . . . . .  Hellersausén.— Idem.
Tenerife..   Belisario Guimerá.— Cruz, 23.
B urdeos... . . . . . .  Vidalquadros.— Sin señas.

Sucursal del FjSte.

Barcelona. Aztaz.—Monte Esquinza.
Guadalajara.. . . .  Justo Rodríguez.— Recoletos, 23, principal*

Sucursal Norte.

Salamanca. . . . . .  Martín Fernández— San Andrés, 30, tercero 
izquierda.

Oviedo...................Robles, estudio Gérses.—Peninsular, 4.

Sucursal Noroeste.

V ig o ...................... Claudio Figueras — Reyes, 27, tercero.
Santander Ildefonso Hornado.— Mendizábal, 51.

Sucursal del Sur. '

P o r to . .    Chavarri.—Atocha, .143, principal.
Pontevedra Raimundo Fernández Villa verde.— Trajine-

ros, 20.

Madrid 16 de Diciembre de 1884.=Por el Jefe del Centro, 
Miguel M. Camblor. '

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  C a ste llón .

Del expediente instruido en la Intervención de Hacienda de 
esta provincia, y en virtud de lo dispuesto por la.Dirección de 
la Caja general de Depósitos con fecha 5 de Noviembre ante
rior, resulta que las cartas de pago que á continuación se de
tallan por ingresos en la Caja de la sucursal de esta provincia 
por el concepto de la tercera parte del 80 por 100 de Propios 

■ correspondiente ai Ayuntamiento de Benlloch han sido extra
viadas ; anunciándose dicho extravío en la G aceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, según previene la circular 
de 3 de Marzo de 1869 y el art. 24 del reglamento de la expre
sada Caja de 17 de Enero de 1874.

Número importe
de las cartas fechas de los ingresos —

de pago. ?  f ■ Pías. Cénts..

128 30 Mayo 1859. ................................... 263*03
33 17 Enero 1860.............   85*93

287 31 Mayo id.................. .. 273*33-
448 27 Octubre id............... . 102*66

67 30 Enero 1861................................  v 37*38 -
802 26 Junio id ......................... 273*33
412 30 Octubre i d . . . . ......... ................  106*66

Castellón 11 de Diciembre de 1884. =  El Delegado de B a -  ' 
cienda, Serafín Iturriaga. - 2983— M—3

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a .d e  la  p r o v in c ia -  ’ '
d e  G u ip ú zco a . ’ . V L

fel día 22 de Enero próximo, y á las once horas de su maña
na, se celebrará en el despacho del Sr. Delegado de Haciéndala, 
subasta de las obras de construcción de una falúa en reemplazo 
de la denominada Reina de los Angeles, que preste servicio en 
la ría de Bidasoa, cuyo pliego de condiciones se inserta en el 
Boletín oficial de esta provincia, y se halla de manifiesto en la 
Intervención de Pía cien da.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
San Sebastián 15 de Diciembre de» T884.— Rafael Cabezas y- 

Losada. • 1230— S ,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de M oral d e  Calatrava. 

D. Pilar Trujillo y López, Alcalde Presidente del Ayunta- . 
miento constitucional de esta villa. , .

Hago saber que hallándose vacante, por dimisión del que la 
desempeñaba, una de las.dos plazas de MédicO-Cifujano muni
cipal de la misma, dotada con 999 pesetas pagadas de fondos 
municipales por trimestres vencidos, el Ayuntamiento y Junta 
de asociados, en sesión celebrada en el día de hoy, ha acorda
da do se provea dentro del término de 30 días, que empezarán 
á contarse desde el en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , dentro de
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cuyo plazo los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Además de la asignación que tiene señalada esta plaza, el 
Profesor en quien recaiga el nombramiento podrá celebrar con
tratos ó igualas con las familias pudientes de este pueblo, que 
consta de 4.998 habitantes, para la asistencia de todas sus en
fermedades, llevando al efecto un libro en el que se escribirán 
dichos conciertos, que firm arán ambas partes. *

Será requisito indispensable para la admisión de solicitu
des que el pretendiente consigne en la que promueva solici
tando la plaza, los honorarios que ha de devengar por cada 
visita á las personas no pobres que no estando concertados ó 
igualados con él demanden su asistencia.

Moral de Calatrava 14 de Diciembre de 4884.=P ilar T ru ji- 
llo .= P or su mandado, Antonio Prieto. 3008—M

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l d e San Ju an  
de P u erto  Rico.

No habiéndose presentado aspirante á la plaza de Arqui
tecto ipunicipal de esta ciudad, que se halla vacante por pase 
á otro destina del que la servía, el Excmo. Ayuntam iento ha 
dispuesto se anuncie aquélla inmediatam ente con el fin de que 
los Arquitectos titulados por la Academia de San Fernando 
que la interesen desempeñar con la dotación anual de 1.500 
pesos consignada en presupuesto rem itan sus instancias debi
damente documentadas á esta Presidencia dentro del plazo de 

.90 días que al efecto se señala, y empezará á contarse desde la 
fecha en que por primera vez aparezca-este anyncio en la (I-a 
ceta de Madrid; advirtiéndose que el electo tendrá el deber de 
practicar cuantos trabajos le encomiende la Exorna. Corpora
ción dentro de este término municipal, sea cualquiera la im 
portancia de aquéllos, y la de dirigir todas las obras que el 
Ayuntam iento le confíe, sin derecho á reclam ar indemnización 
de ninguna .clase, pues solamente disfrutará el sueldo am eri
tado; siendo también de cuenta del que se nombre los gastos 
de Delineante y m aterial de oficina que puedan originarse.

Lo. que se hace público para conocimiento general.
Puerto Rico 13 de Noviembre de 4884,=Venancio Luiña.

£993—M—5

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u s g a d o s  m il i ta r e s .

CARTAGENA
D. José Sánchez Olivo, Teniente graduado, Alférez del b a

tallón depósito de Cartagena, núm. 58, y Fiscal instructor en 
la sum aria que se le sigue al recluta. Valentín Lucy Gómez 
por la no presentación á la últim a revista anual;

En uso de las facultades qué las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal en la dicha- sum aria, por el 
presente segundo edicto cito, llamó y emplazo al referido Va
lentín Lucy Gómez, no habiendo hecho su presentación al pri
mero, para que en el término de £0 días comparezca en las ofi
cinas de este batallón depósito, situadas en la planta baja del 
cuartel de Ántigones, ó en su defecto á los padres del acusado 
José y Concepción, ó parientes más cercanos, á p restar decla
ración indagatoria sobre las causas que pudieron impedir su 
no presentación á la revista anual de 4883; en la inteligencia 
que de no verificarlo se seguirá la causa en rebeldía, teniendo 
que sufrir mayor pena cuando sea habido.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se in se r
ta rá  en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Cartagena á £ de Diciembre de 4884.=José Sánchez 
Olivo. • £098—M

GERONA
D. Miguel Vesga del Va.ll, Teniente del batallón reserva de 

Gerona, núm. ££, y Fiscal de la caja de recluta de esta zona 
m ilitar. ■
" En uso.de las facultades que las Ordenanzas generales del 

E jército me conceden como Juez fiscal de la sum aria instruida 
contra el recluta destinado á activo por no haberse presentado 
al ser llamado para cubrir su plaza Enrique Vives Fons, natu
ral de Ordis, Juzgado de prim era instancia de Figueras, p ro
vincia de Gerona, eú averiguación de su paradero, por el pre
sente segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido indivi
duo, señalándolo, el cuartel de San Martín de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de £0 d ía s , á contar 
desde la publicación del presente segundo edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el térm ino señalado se le se
guirá la causa y sé le sentenciará en rebeldía. Encargo á los 
Sres. Alcaldes lo hagan saber en sus distritos por si dicho in 
dividuo se hallase trabajando dentro de los mismos.

Gerona. 5 de Diciembre de 4884.=E1 F isca l, Miguel Vesga.
£997—M

MADRID
D. Eliodoro Moneada y Soler , Teniente Coronel graduadoí 

Comandante de infantería, Fiscal permanente de causas de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva.

En uso. de las facultades que las Ordenanzas generales del 
E jército me conceden, por el presente prim er edicto llamo, cito 
y emplazo á Doña María Isabel Lameda , para que en el té r
mino de 30 días, á contar desde la fecha de la publicación de 
este edicto, se persone en esta F iscalía, calle de Apodaca, nú 
mero 5, cuarto primero derecha, á prestar declaración, en un 
interrogatorio de su interés particular; y de no verificarlo se le 
seguirán los perjuicios áque por la ley haya lugar.

Dado en Madrid á lo s ’40 días del mes de Diciembre de 
4884. =  El Teniente Coronel, Comandante, F isca l,. Eliodoro 
Moneada:. 1 3009 —M

■ MARÓN •
D. RafaeTVivanco y Zorrilla, Comandante de infantería de 

Marina, Teniente de navio de segunda clase, y Fiscal nombrado 
para instru ir sum aria al marinero de segunda clase Enrique 
Caro Puerto por el delito de prim era desorción.

Habiéndose ausentado de la fragata Vitoria el marinero de

segunda clase Enrique Caro Puerto, hijo de Tomás y de María, ¡ 
uatural de San Fernando, provincia de Cádiz, perteneciente al j 
sxpresado buque, á quien estoy procesando por delito de p ri- i 
mera deserción; !

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en ! 
üstos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de la 
Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi to r
cer edicto al citado marinero, señalándole la fragata Vitoria, ó 
la Comandancia de Marina de Cádiz, donde deberá presentarse 
á dar sus descargos dentro del térm ino de 40 días; en el con
cepto que de no verificarlo así seguirá la causa juzgándole en 
rebeldía, sin más llam arle ni emplazarle.

A bordo puerto de Mahón 30 de Noviembre de 1884.== 
V.° B .°=Rafael V ivanco.=Por su mandato, el Escribano de la 
causa, Francisco Botella. £998—M

PALMA DE MALLORCA
D. Bartolomé Sard y Pujol, Comandante de infantería, F is

cal m ilitar de la Capitanía general de este d istrito .
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales Mel 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el paisano José Maceo Grajales, deportado cubano, por 
haberse fugado de esta isla, por el presente tercero y últim o 
edicto cito, llamo y emplazo ai referido paisano para que en el 
término de 40 días comparezca en esta Fiscalía, situada en la 
calle de Montenegro, núm. 46, de esta ciudad, á responder á 
los cargos que en dicha causa le resultan; pues de no verifi
carlo se le seguirá la causa en rebeldía y será juzgado por el 
Consejo de guerra competente, sin más llamarle ni emplazarle.

Y para  que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costum bre y se in se rta rá  en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la  Gaceta de Madrid.

Dado em palm a de Mallorca á 5 de Diciembre de 4884.=Bar~ 
t o lomé Sard. £999—M

D. Bartolomé Sard y Pujol, Comandante de infantería, F is
cal m ilitar de la Capitanía general de este d istrito .

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
E jército  me conceden como Juez fiscal de la causa instru ida ¿ 
contra el paisano Pedro Castillo Guzrnán, confinado cubano, 
por quebrantamiento de sentencia, por el presente tercero y 
último edicto cito, llamo y emplazo al referido paisano’ para 
que en el térm ino de 40'días comparezan en esta Fiscalía, si
tuada en la calle de Montenegro, núm. 46, de esta ciudad, á 
responder á los cargos que en dicha causa le resultan; pues de 
no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y será juzgado 
por el Consejo de guerra competente, sin más llamarle ni em
plazarle.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid.

Dado en Palma de Mallorca á 5 de Diciembre de 4884.-= 
Bartolomé Sard, 3000—M

D. Bartolomé Sard y Pujol, Comandante de.infantería, F is
cal m ilitar de la Capitanía general de este distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas" generales del 
Ejército me.conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el paisano Francisco Carlos Roche Bonacliea,_confinado 
cubano, por quebrantamiento ue sentencia, por el presente te r
cero y últim o edicto cito, llamo y emplazo al referido paisano 
para que en el término de 40 días comparezca en esta Fisca
lía, situada en la calle de Montenegro, núm. 46, de esta ciudad, 
á responder á los cargos que en dicha causa le resultan; pues 
de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y será juz
gado por el Consejo de guerra competente, sin más llamarle ni 
emplazarle.

Y 'para que este edicto tonga la debida publicidad, so fijará 
en ios sitios de costumbre y se insertará en ei Boletín oficial de 
esta provincia y en la Gaceta de Madrid.

Dado en Palm a de Mallorca á 5 de Diciembre de 4884.=  
Bartolomé Sard. 3004—M

PAMPLONA
D. Emilio Cliacel Barbero, Capitán Ayudante del segundo 

batallón del regimiento infantería núm. 4£, y Juez fiscal del 
mismo.

Habiéndose ausentado de Ventas do ürquiaga, donde se 
hallaba prestando el servicio sanitario el soldado de la pri
mera compañía de este batallón Pelegrín Carnicol* Arnal, á 
quien estoy sumariando por dicho delito;

Usando de las facultades que concede la Ordenanza, por ei 
presente cito, llamo y. emplazo por tercer edicto á dicho sol
dado para que se presente en el término de 40 días á dar sus 
descargos en la guardia de prevención de este batallón esta
blecida en este punto; en la inteligencia de que de no efectuar
lo en el expresado plazo se seguirá la causa y sentenciará en 
rebeldía.

Pamplona 9 de Diciembre de 4884.=Emilio Chace!.
3008—M

SAN FERNANDO
D. Manuel Gómez Sandoval, Comandante de infantería de 

Marina y A yudante, Fiscal del batallón depósito núm. 4.
Por el presente cito y llamo al soldado desertor de este ba

tallón por no haberse presentado á filas á su llamamiento Juan 
Muñoz Morales, hijo de Juan y de Ana, natural de Canilla de 
Aceituno, en la provincia de Málaga, para que en el plazo de 30 
días, del en el que se inserte este edicto, se presente en este 
cuartel ó á Autoridad competente; y de no verificarlo a s íle  
seguirá el perjuicio á que haya lugar.

San Fernando 40 de Diciembre de 4884.=E1 Ayudante, F is
cal, Manuel Gómez Sandoval* 3040—M-

SANTOÑA
D. Miguel Celaya Arróniz, Comandante graduado, Capitán 

Ayudante, Fiscal del primer batallón del regim iento infante
ría de Andalucía, núm. 55.

Habiéndose ausentado d& Madrid, donde se hallaba con li
cencia trim estral, y domiciliado calle de San Juan, núm. 34, 
segundo, el soldado de la primera compañía de este batallón 
Luis García Gómez, á quien estoy sumariando por el delito de 
no haberse presentado á banderas, como se le tenía ordenado;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
sito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de San Miguel de esta plaza de Santoña, 
donde deberá presentarse en el término de 30 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y en caso de no presentarse en ei plazo señalado se le seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía..

Santoña 4.° de Diciembre de 4884.=Miguel Celaya.
3003—M

SEVILLA
D. Francisco González Téllez, Comandante graduado, Ca

pitán del batallón reserva de Sevilla, núm. 31.
Hallándome instruyendo expediente en averiguación de las 

causas que motivaron la inutilidad para el servicio de las a r
mas del soldado sustitu to  para U ltram ar Vicente Jiménez, na
tural de esta ciudad, cuyo paradero se ignora;

. Usando de las facultades-que me conceden las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente segundo edicto cito, llamo y em
plazo al referido sustituto, señalándole el local que ocupan las 
oficinas de este batallón en el cuartel de Santa Bárbara (plaza 
del mismo nombre), donde deberá presentarse dentro del té r
mino de £0 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á prestar declaración referente á dicha su inutilidad; y  
caso de no hacerlo será juzgado en rebeldía.

Sevilla 4 de Diciembre do 4884.=Francisco González Téllez.
3005—M

D. Manuel Estévez García, Capitán de la quinta compañía 
del segundo batallón del regimiento infantería de Soria, nú
mero 9, y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Capitán general 
del distrito  de Andalucía.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas me  
conceden y como Juez fiscal de la sumaria instruida contra 
el Alférez que fué de este regimiento D. José Fernández F er
nández por falta de incorporación á banderas en tiempo opor
tuno, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al 
mencionado ex-Alférez para que en el térm ino de 30 días, 4 
contar desde su publicación, se presente á declarar en el cuarto  
de banderas del cuartel de la Gavidia de esta plaza donde se 
aloja el regimiento; y de no verificarlo se le juzgará en r e 
beldía. ,

Dado en Sevilla á 6 de Diciembre de 4884.=ManueI Estévez.
3004—M

ÚBEDA
D. Nicolás Guerrero y Melero, Teniente, F isjal del batallón 

reserva de Úbeda, núm. 96.
Ignorándose el paradero del cabo primero de la tercera, 

compañía de este batallón Severiano Martínez Gozar , á; quien 
estoy sumariando por el delito de faifa de presentación á la re
vista anual del año pasado;

Usando de las facultades que conceden las Reales Or<finan
zas á los Oficiales del E jército , por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto al expresado cabo , señalándole el 
local que ocupa la fuerza del mismo , donde deberá presentar
se dentro del término de £0 días, á contar desde la iceha de la 
inserción y publicación del presente edicto, á dar sus uesear- 
gos; y en caso contrario se seguirá la., causa y será juzgado en 
rebeldía.

Úbeda 6 de Diciembre de 4884.=N icoIás. Guerrero.
. . .  . 3006—M

J iisv a d o s  cíe p r im era  in sta n c ia .

BARCELONA - P  ALACIO
D. Bonifacio Mata Mazarí ‘gas, Ju*'z do prim era in s tan c ia  

del distrito do Palacio do o-fia capital.
Por el presente segundo edicto se llama á los que-se crean con 

derecho á los bienes del beneficio simple eclesiástico que bajo 
la invocación de San losé fundaron en £3 di Agosto do 48o8 e i  
la Capilla episcopal de la ciudad de Yieh D. José Riera, P res
bítero, Rector de Monta ñola; D. Bartolomé Riera, Presbítero, 
beneficiado de dicha Catedral de Yieh, y D. Bernardo Riera, 
labrador, vecino de San faros, como aibaeeas ó ejecutores, ju n 
tos con otros, del Estam ento ó últim a voluntad- del Reverendo 
D. Bartolomé Riera, Presbítero, be lie fie indo de la expresada O*- 
fedraPde 'Vicb, así como también á los quo so crean con dere
cho á los bienes del beneficio perpetuo simple, bajo la invoca
ción de San Miguel Arcángel en el a ltar.de la misma invoca
ción en la iglesia de N uestra Smiora de la Presentación de Re
ligiosas de Nuestra Señora del Monte del Carinen, instituida 
y fundada por D. José RUra, Presbítero y Rector de M oma- 
ñola, *y D. Miguel Roca, labrador, en 4F de Diciembre de 478Ü; 
y finalmente, á los que s 1 crean con derecho á lós bienes ael 
beneficio perpetuo simple eclesiástico, bajo la -invocación de 
Santo Domingo'en el a ltar mayor de la parroquial iglesia ue 
San Martín de Sanforas, instituida y fundada en 44 de ¿.¡ayo 
de 4798 por el Reverendo D. Domingo Riera, Presbítero, Rec
tor de la iglesia de San Esteban de Munster, para que compa
rezcan á deducirlo en el .término do dos meses, á contar desdo 
la fecha de la publicación del presente en la G a c e ta  de M a 
d r i d ; pues así lo tengo acordado en méritos do cierta demanda
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interpuesta por D. Paulino Riera y Blascar y D. Tomás Roca 
y|Mas, sin que hasta la fecha nadie se haya presentado ale
gando derecho á dichos bienes.

Dado en Barcelona á 49 de Noviembre de 4884.=Bonifacio 
M ata.=Por disposición del Sr. Juez, Leandro de Ribot.

X—854

CÁDIZ—SANTA CRUZ
D. Fermín Velasco y Ortiz, Juez de prim era instancia del 

distrito de Santa Cruz de esta capital.
En virtud del presente cito y llamo á los que se crean con 

derecho á los bienes hereditarios dejados por D. Eulogio Gar~* 
cía de Rois y Sánchez de Lamadrid, natu ra l de Caviedes, par
tido judicial de San Vicente de la Barquera, provincia de Sanr 
tander, y vecino que fuá de esta ciudad, donde falleció en 15 
de Febrero de 4888 bajo testam ento que había otorgado en 2 
de Noviembre de 4880 ante el Notario de este distrito D. Ra
món María Pardillo, en cuyo testamento instituye por única y 
universal heredera usufructuaria á su legítima consorte Dona 
Florencia García, agregando que ocurrido e l  fallecimiento de 
la misma fuesen sus herederos en pleno dominio y por iguales 
partes sus sobrinos los hijos de sus hermanos varones y hem
bra s, para que en el término de dos meses, contados desde la  
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á deducir el dere
cho de que se crean asistidos en la demanda propuesta por el 
Procurador D. José de Luque por Dona Feliciana, Doíía Juanat 
Doña María, Dona Faustina, Doña Concepción y Doña Carmen 
García de Rois y Gutiérrez del Carral; Doña María y Doña 
Encarnación García de Rois y García de íiijares y D. Juan 
González de Colombres y García de Rois, todos ellos sobrinos 
carnales del testador.

Cádiz 40 de Diciembre de 4884.=Ferm ín VeIasco.=El ac
tuario. X—849

CASTUERA
D. Manuel Serna Higuera, Juez de primera instancia de 

es ;a villa de Casillera y su partido.
Por el presente sexto edicto hago saber que habiendo cesa

do por jubilación en el cargo de Registrador de la propiedad 
de esto partido D. Luis de la Cueva y Caballero el día £7 de 
Marzo de 4879, á fin de que en su día le sea devuelta la fianza 
que prestó, se expide el presente para que las personas que ten
gan que deducir alguna reclamación contra dicho Registrador 
por razón de su cargo lo verifiquen dentro del térm ino legal, á 
contar desde el día 5 de Jimio de expresado ano.

Dado en Castuera á 2 ele Octubre de 4884.=Manuel Serna 
H iguero.=Por su mandado, Jerónimo Quesada. J—8609

KCIJA '
D. Antonio Espinar y Roa, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza á los desconocidos 

auíores del robo de una potra, de las señas que se d 'rán, veri
ficado en la noche del 44 de Octubre último do una caballeriza 
del cortijo de este término nombrado de Piedras Altas, que 
labra D. Ramón Montano S'olís, para que en el término de 40 
días, á contar desde el en que aparezca inserto este edicto en 
e l  Boletín oficial de la  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan ante este Juzgado á prestar declaración en causa se
guida por tal hecho.

Además ruego y c ncargo á todos los a ge i tes de la policía 
judicial practiquen eficaces diligencias par c onseguir el res
cate de la potra i ofenda y captura de la s ^ r s o a a .  en cuyo po
der se encuentre, que serán puestas en la c a i r j  de este parti
do y á mi disposición.

- Dado en la ciudad de Écija á 49 de Noviembre de 4 8 8 4 =  
Antonio Espinar.—El Escribano, Licenciad o Francisco -de .Rojas-

... ■ Señas.

■ Una potra de i * meses ele edad, pelo castaño, alzada más de 
marea, herrada u el nca derecha con una HM enlazadas, en 
el brazo derecho un so leiiueso naciente, careta, cordón blanco 
corrido hasta la nariz, calzada de un pie, y de buenas carnes 
y figura. J —8066

* ESTELLÁ ‘
D. Teófilo Alvarez Cid, Juez de instrucción de esta ciudad 

de Es t el la y su partido.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo por una 

sola vez y térm ino de 40 días á José Fagoaga, expósito de la 
Casa Maternidad de Pamplona, conocido por Taboada, residente 
en esta ciudad, labrador, de @8 años, de estatura regular,'pelo 
y  ojos negros, color moreno, que viste pantalón y blusa azul, 
m anta more!lana, alpargatas valencianas y boina azul, á fin de 
notificarle el auto de procesamiento y recibirle la indagatoria 
en el sumario que instruyo contra el mismo y otros por el de
lito de atentado .y lesiones; apercibiéndole que de no compare
cer en el indicado término se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 
á los individuos de policía judicial se sirvan practicar las ne
cesarias diligencias para conseguir su captura, poniéndolo des
pués á disposición de este Juzgado con las seguridades conve-* 
nientes.

Dada en Estella á 47 de Noviembre de 4884.=Teófilo Alva
rez Cid.«=Por su mandado, Valentín Conde. J—8039

FREGENAL DE LA SIERRA
D. Baldomcro Rojas Salinero, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Antonio el 

Quinquillero, como de 40 años do edad, de buena estatura, co- 
or bueno, ojos pardos, pelo negro, nariz larga, boca*y barba

regulares; viste sombrero negro de alas anchas, chaqueta y pan
talón color ceniza, sin que consten más señas, para que en el 
término de SO días, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a m k id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que le resu l
tan en el sumario que en su contra instruyo por hurto  de ca
ballerías; apercibido que de no comparecer le parará el perju i
cio á que por su rebeldía diere lugar.

Dado en Fregenal de la Sierra á 49 de Noviembre de 1884.= 
Baldomcro Rojas.=De su orden, José M. Rodríguez. J —8098 

GERONA
D. Hortensio Bajan das, Juez municipal, ó interino de in s

trucción de la ciudad de Gerona.
Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa cri

m inal que en este Juzgado de instrucción se sigue sobre hurto  
de un tim bre de reloj y tentativa de hurto de otro reloj, contra 
Victoriano Ruensa y Cánovas, de 32 años de edad, soltero, jo r
nalero, hijo de Salvador y de María, natural de Torroella de 
Montgrí y vecino de esta ciudad, cuyo sujeto es de estatu ra 
regular, cara oval, color trigueño, pelo castaño, barba poca lle
vando bigote, ojos pardos, nariz regular ; y viste chaqueta, 
chaleco y pantalón de algodón claro, gorra negra, camisa de 
color y zapatos claros, sin seña alguna particular, el cual se 
ausentó de esta capital en 24 de Octubre, último, ignorándose 
su paradero; se llama á dicho procesado Victoriano Ruensa y 
Cánovas para que dentro del término de nueve días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca ante este Juzgado de instrucción para noti
ficarle el auto de conclusión del sumario dictado en dicha cau
sa y emplazarle para ante S. E. la Audiencia de lo crim inal 
de esta ciudad ; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde; 
y como es de presum ir que no se presente, pido y encargo á las 
Autoridades, Jueces y agentes de la policía judicial íe l  Reino 
que procedan vá la busca, captura y  conducción del referido 
procesado, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta 
ciudad, á disposición de este Juzgado de instrucción á los fines 
de justicia.

Dada en Gerona á 47 de Noviembre de 4884.=Hortensio 
Bajandas.-=Por mandado de S. S., Francisco Baylina, Escri
bano. J—8044

GETAFE
D. Timoteo silban y del Casar, Juez de instrucción del par

tido de Getafe.
Por la, presente requisitoria hago saber que en cumpli

miento de' una carta orden de la Sala de lo c rim in a l, Sec
ción 4.a de la Audiencia de este d istrito , relativa á causa 
procedente de este Juzgado contra Santos Estallo Borroy, sin 
apodo, de 24 años de edad, natural de Aimuclévar, provincia 
de Zaragoza, vecino de Mochales , residente antes en Madrid, 
callo del SüR núm. 22, que se halla actualm ente vendiendo 
quincalla por la Puebla y  otras villas de la Mancha, soltero, 
jornalero, recluta disponible como soldado que fué de la se
gunda batería del cuarto regim iento montado de A rtillería, 
hijo de Francisco y  de María, y cuyas señas personales son: 
estatura alta, cara redonda, color moreno, ojos melados y gran
des, nariz aguileña, poco bigote y poca barba; y  viste camisa 
blanca de algodón, chaleco de Bayona á rayas encarnadas y  
negras, faja negra de estambre, pantalón azul, alpargatas 
abiertas con cintas negras y  un pañuelo de seda fondo encar
nado á rayas negras para la cabeza al estilo del país, he acor
dado citar y emplazar al mismo procesado para que en el té r
mino de 40 d ías, que . empezarán á contarse desde el en que 
tenga lugar la publicación de la misma en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la cár
cel celular de dicha capital, según está  acordado en el auto 
de prisión dictado por la expresada Sala en 5 del corriente; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto  civiles como militares y agentes de policía judicial pro
cedan á la busca y captura, del mismo Santos, remitiéndole, si 
íuere habido, á la misma cárcel celular á disposición de la 
Sala tal pr incipio referida. .

Dada en Getafe á 19 de Noviembre de 1884.===Timoteo Sil- 
b án .= P o r su mandado, Camilo García. J—8093

GRANADA—SAGRARIO
D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del dis

trito  del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama al procesado Joaquín 

Ruiz Prados, natural y vecino de esta ciudad, de edad de 44 
años, de oficio carpintero, hijo de Antonio Joaquín y de Josefa-, 
para que dentro del término do 20 días comparezca en este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia en la causa que 
instruyo en su contra sobre tentativa do robo; apercibido que 
de no hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Granada á 48 do Noviembre de 4884.=Ambrosio 
H ernáez.=Por mandado de S. S., José María Garés y A ran- 
tave. J—8067

D. Ambrosio tíernáez y Ortiz, Juez de instrucción del dis
trito  del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama al procesado Juan Ma
nuel Rodríguez, de este domicilio, soltero, de 47 años, oficio
del campo, para que dentro del término de 20 días comparezca
en este Juzgado á prestar declaración en la causa que instruyo 
en su contra sobre hurto; apercidido que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada a 48 de Noviembre de' 4884.=Ambrosio 
Hernáez.- Por mandado de S. S., José María Garés y Aram
ia  ve. J—8068 ■

GUADIX
D. Antonino Dyaz Fernández, Juez instructor de esta ciu

dad, etc.
»Por la presente requisitoria se -cita-, llam a y emplaza á 

Blas García Porcel, vecino de la villa de Albuñón, de este 
partido, cuyas señas se expresan al f in a l, para que en el té r-  
niíno de$0 días comparezca en este Juzgado á contestar á los: 
cargos que le resultan en la causa que con tra  el mismo se ins
truye sobre disparo de arm a de fuego y lefeiones á su conveci
no Antonio Aranda García; parándole en otro caso el perjuicio 
que corresponda.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las A utorida
des civiles y m ilitares del Reino, y mando á todos los indivi
duos Jjde policía judicial procedan á la busca, captura y  re
misión en su caso á las cárceles de esta  ciudad del referido 
procesado.

Dada en Guadix á 45 de Noviembre de 4884. =A ntonino 
D íaz.=A nte mí, Joaquín Caballero. '

Señas del procesado.

Edad 25 á 26 años, estatura regular , pelo castaño , cejas ai 
pelo, ojos m elados, nariz regular , color claro , boca regular, 
barba id.; viste pantalón de algodón y sombrero calañés de 
felpa. . J—8094

HELLÍN
D. José Llopis y Quijano, Juez de instrucción de Hellín y 

su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Maximino Ramón 

Morcillo, hijo de León y Faustina, natural y vecino de Jerez, 
partido judicial de Yeste, de 23 años de edad, soltero, jo rna
lero, sin instrucción, para que en el térm ino de 40 días compa
rezca en este Juzgado á fin de hacerle una notificación en la 
causa que se le sigue por hurto de esparto; apercibido que da 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Hellín á 20 de Noviembre de 4884.=José L lo p is .=  
Por su mandado, Manuel González Caballero. J—8069

/ HUÉRCAL OYERA
D. Antonio Sánchez Salinas, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 

(Q. D. G.) exhorto á los Sres. Jueces, Autoridades de la Nación 
y agentes de policía judicial, y en el mío les ruego acuerden la 
práctica de las más activas diligencias en busca de las . caba
llerías que fueron robadas en la villa de Albox el día 44 del 
actual, cuyas señas á continuación se expresan, y ca^o de ser 
habidas procedan á su ocupación y remisión á este Juzgado, 
así como de las personas en cuyo poder se encuentren si no 
dieren explicaciones suficientes sobre su adquisición ú origen.

Dada en Huércal Overa á 47 de Noviembre de 4884.=Anto
nio Sánchez Salinas.=Por su mandado, José O rtega

Señas de Jas c a b a lle r ía s .

Un mulo de 30 meses, alzada regular, pelo entre rojo algo 
oscuro, pelos blancos á consecuencia de trabarlo en las manos 
encima del menudillo y un poco chato y trom picado.

Una muía de sobreaño, pelo castaño, estatura algo peque
ña, que tiene pelos blancos, en la punta de la cola.

Un muleto también de sobreaño, mediano, pelo rojo, m uy 
barrigón. J—8070

LA UNIÓN
D. Ginés Zamora Paredes, Abogado y Juez municipal de La 

Unión, ejerciente la ordinaria del partido por indisposición del 
propietario.

Por el presente y térm ino de 15 días cito, llamo y emplazo 
áM anuel Alonso Rubio, de 38 años, casado, comerciante, v e 
cino que fue de esta villa y natu ra l de San Felipe ■ Neri, para 
que comparezca en este Juzgado á fin de notificarle la -sen
tencia recaída en causa seguida al mismo sobro estafa; pa
rándole en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili
tares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  de dicho sujeto y lo conduzcan á disposición de este Juz
gado.

Dado en La Unión á 47 de Npviembre de 4884.==Ginés Za~ 
m ora.=B enito Polo. J—8072

LÉRIDA ..
D. Pío González Santelices, Juez de instrucción dé Lérida y 

su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los Sres. Jueces 

de instrucción, Jueces municipales, Alcaldes y Guardia civil 
procedan á la busca y captura de Ramón Panabera y Esteve, 
alias Gal del Pampo, natural y vecino de Villanueva de la  
Barca, de 24 años de edad, de estado soltero, mozo de m uías, 
cuyas señas son las siguientes: es ta tu ra 'un  metro 575 milíme
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca re 
gulares, barba poca, color moreno, frente despejada; el que 
viste al estilo de los labradores del país; y caso de conseguirla, 
su conducción á las cárceles de esta capital á disposición del 
Juzgado, pues así lo tengo acordado en la causa que contra el 
mismo estoy instruyendo sobre hurto de ropas y una gallina 
á José Giribet y Niubó, vecino de Ala-míes.

Al psopio tiempo se cita y llama al nombrado Ramón Pa
nabera y Esteve, alias Cal del Pampo, para que comparezca 
ante este Juzgado ó dé rejas adentro en las cárceles de esta 
ciudad dentro del térm ino de nueve días, á fin de recibirle de
claración en m éritos de la causa antes citada; bajo apercibi
miento en otro caso de ser declarado rebelde, y pararle el per
juicio que en derecho hubiere lugar.

Dada en Lérida á 49 de Noviembre de 4884.=Pío González 
Santelices.=Por mandado de S. S., Joaquín Ruiz. J —8073
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LINARES
D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita, llamea y emplaza por término de 10 

días> á contar desde que aparezca inserto, á Vicente González 
Gutiérrez, revendedor de gallinas que ha sido en esta pobla
ción, cuyas demás circunstancias personales se ig n o ran tó n  el 
ñn de recibirle cierta declaración en causa que sé sigue por 
hurto de dichas aves contra Blas José Lirón y consortes; aper- 
«ibido que de no verificar su presentación en este Juzgado en 

. «1 término señalado le parará el perjuicio que hubiere lugar. 
Dado en Linares á 17 de Noviembre de 4884.=Angel Terra- 

<iillos.==Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—8044

LLANES.
D. Alberto Ríos Rojas, Juez de instrucción de este partido 

áe Llanes. *
Hago saber que me hallo instruyendo causa criminal de ofi- 

. -ció por la Secretaría del que refrenda sobre robo del dinero y 
efectos que al final se reseñarán, perpetrado la noche del 8 
del actual en el establecimiento de D. José Fernández Mier, 
Tecino de: Arenas, Concejo de Cabrales.

En virtud de dicho robo ruego y encargo á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, que practiquen las más activas gestiones en averigua
ción del autor ó autores del delito y paradero de dichos efec
tos, poniéndolos á mi disposición con las seguridades necesa
rias, si fueren habidos.

Dado en Llanes á 46 de Noviembre de 1884.*= Alberto 
Ríos.=Por mandado de S. S., Félix F. Vega.

Metálico y otros efectos robados.
Dos saquitos de lienzo de guardar dinero, el uno vacío y el 

«tro que contenía de 6 á 7.UQ0 rs. en plata la mayor parte, y en 
monedas de 5 pesetas cada una, algunos documentos á favor 
del robado, tres diamantes de cortar vidrios y los aros de unos 
pendientes de oro.
. Dos bolsillos de piel en forma de portamonedas; el uno va- 

•í© y el otro con 6.000 rs. próximamente en monedas de oro de 
todas clases.

Otro bolsillo de punto con 538 rs.
Setenta y tantas cajetillas de tabaco picado y algunos pu

ros de á medio real.
’ Una bptella como de litro, llena de vino tinto.

Una boina' sin usaiv
Dos revólvers y unaí cartera de bolsillo con varios docu

mentos. J—8045

MADRID—AUDIENCIA 
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio Pi~ 

nazo y Aylión, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia 
¡de esta ‘Corte, é ignorándose el domicilio ó paradero de Boni
facia Zumel, natural de Roa, provincia de Burgos, de 24 años 
de edad, viuda de Ángel, cuyo apellido no se sabe, por el pre
sente se la cita y llama para que en el término de 10 días, con
tados desde el en que se publique en la G a c e t a  p e  M a d r id ,

- comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, si
tos en el piso principal del Palacio de Justicia, para que á te
nor de lo dispuesto en el art. 486 de Ja ley de Enjuiciamiento 
criminal pueda ser oída en declaración acerca de los cargos 
que la resultan en la causa que se instruye por denuncia de su 
prima Cirila Llórente sobre hurto de ropas y efectos en la ha
bitación del Presbítero D. Victoriano Martín Alonso; bajo las 
advertencias y apercibimientos establecidos en dicha ley.

.Madrid 24 de Noviembre de 4884.—V.° B.°=Pinazo.=José 
Escribano. * 4—8247

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio Pi- 
nazo y Aylión, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, é ignorándose el domicilio y paradero de María 
Montero Martín, que parece habitó en la calle de San Carlos; 
.número 15, buhardilla, por el presente se la cita y llama para 
que en el término de ocho días comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á fin de que y á tenor de lo dis
puesto en el art. 486 de la ley de Enjuiciamiento criminal para' 
ser oída acerca de los cargos 'que la resultan en la causa que 
se instruye sobre estafa y tentativa de corrupción de menores; 
bajo las advertencias y apercibimientos de dicha ley.

Madrid 25 de Noviembre de 4884.=V.° B.°=-Dinazo.==El ac
tuario, José Escribano. . J - -824.8

, ; ( * . MADRID—CENTRO
• D. Julián Gómez y García, Magistrado de Audiencia te rri

torial de fuera de esta capital y Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de la mism^.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Rafael Illán y Martín, hijo de D. Mariano y de Doña Isabel, 
natural de Béjar (Salamanca), soltero, Director del periódico 
El Zorriliista, de edad de 22 años, que últimamente vivía en la 
calle de San Dámaso, núm. 4, cuarto segundo de la derecha, y 
cuyas señas personales son: estatura regular, color moreno, 
pelo castaño oscuro, ojos negros, poca barba, afeitada, y con 
bigote, para que en el preciso término de nueve días compa
dezca en el local de audiencia de dicho Juzgado ó en la prisión 
celular á responder á los cargos que le resultan en el sumario 
que contra e 1.mismo so instruye á virtud de denuncia fiscal 

, por el delito de imprenta cometido en el núm. 8.° del expresado 
periódico correspondiente al día 9 del actual; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á los dependientes de la 
Autoridad judicial'y gubernativa procedan á la busca y cap- 
t o a  de D, Rafael Illán y Martín,_ y á su conducción, en su

caso, á la expresada prisión celular con comunicación y á mi i 
disposición. 9 I

Madrid 24 de Noviembre de 4884.== Julián Gómez.= El Se- • 
eretario, Jorge Reboles. v J—8249

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Gómez García, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte y. Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de la misma, se cita y 
llama por medio del presente edicto y término de 10 días á 
D. Bernardino García, Director qué fué del periódico La Discu
sión, y á I). José Domínguez, que habitó en la Puerta del Sol, 
número 9, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, á fin de 
que dentro del expresado término comparezcan en dicho Juz
gado y Escribanía del actuario á prestar declaración en causa 
criminal que se instruye; bajo apercibimiento de que trascu
rrido el término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 25 de Noviembre de 4884.=V.° BR=^Gómez.=dEl ac
tuario, Bartolomé IJceda. J—8250

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, dictada en los .autos 
ejecutivos seguidos en dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda por el Excmo. Sr. Gobernador del Banco Hipotecario 
de España con Doña Catalina Zamorano, sobre pago de pese
tas, se sacan á pública subasta una dehesa nombrada de los 
Campillos, en el término de la ciudad de Córdoba, que linda al 
Norte con la dehesa de Navas Llanas; por el Este con la divi
sión de los términos de Córdoba y Villáfranca; por el Sur y 
Oeste con la dehesa de los Campillos Bajos y con el río Gu.iali- 
negato, siendo su cabida 370 fanegas, dos celemines y un cuar
tillo, equivalentes á 226 hectáreas, 64 .áreas y 40 cestiáreas, 
teniendo un caserío compuesto de una casa cubierta de teja 
con cocina, una habitación y gallinero, un terrado, pajar y 
cuadra. Dos terceras partes del cortijo llamado Haza de los 
Frailes, en el mismo término de Córdoba: linda por el Norte 
con tierras del cortijo Güadalín, con o-ros del que llaman el 
Arca y con él Coluz de los cerrillos; por el Oeste con la tercera 
parte del mismo cortijo, Haza de los Frailes; por Sur con tie
rras del cortijo^ Haza Anguas, y por el Oeste con el que. 
llaman Rinconada Alta ; su cabida es de 414 fanegas y dos y 
medio celemines, equivalentes á 73 hectáreas, 45 áreas y 47 
centiáreas, habiendo sido tasadas en 22.000 pesetas la dehesa 
de Campillos Altos, y en 30.009 pesetas el cortijo Haza de los 
Frailes. '

Para que tenga lugar la subasta se ha señalado el día 45 
de Enero próximo venidero, á la una de la tarde, en la sala 
audiencia del Juzgado, sita en la plaza de las Salesas, núm. 3,' 
y simultáneamente en uno de los Juzgados de primera instan
cia de la ciudad de Córdoba, bajo las siguientes condiciones; 
que para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente una cantidad igual por lo menos al 40 
por 400 efectivo de la tasación, cuyas consignaciones serán de
vueltas, excepto la que corresponda al mejor postor; no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 'terceras partes de la 
tasación; que si resultaren dos posturas iguales «se abrirá nue
va licitación entre los dos rematantes ante este Juzgado que 
conoce de los autos; que el pago lia de hacerse al contado y en 
efectivo, y que si bien se sacan las fincas á subasta sin suplir 
previamente los títulos se ha suplido reclamando del Registro 
de la propiedad la. certificación de lo que respecto á ellos re
sulte, y en todo caso los licitadores habrán de conformarse con 
ellos, no teniendo derecho á ningunos otros, no admitiéndose al 
rematante reclamación por insuficiencia ó defecto de títulos, 
una vez verificado el remate, y por último, qire los autos se 
encuentran de manifiesto en la Escribanía del que refrenda al 
solo efecto de poderlos examinar en cuanto á los datos que 
contienen de las expresadas fincas.

Dado en Madrid á 43 de Diciembre de 4884.=V.° B.M=Gó- 
piez.=El actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria.

'X—850

MADRID—C ONGRESO
D. Juan Zozaya y Pantiga, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte. .

Doy fe que en dicho Juzgado y á mi testimonio se ha se
guido juicio declarativo de mayor cuantía promovido por 
I). Salvador Sabater y Árauco, por sí y como apoderado de 
D. Juan de Winthuyssen y Martínez Baños, con D. Felipe Gar
cía Cereceda y D. Joaquín Martínez Garrete, én concepto de 
Administradores gerentes de la Compañía concesionaria para 
la construcción y explotación de las obras de mejora del Puerto 
de Santa María, sobre reconocimiento de ciertos derechos, ren
dición de cuentas, *pago de cantidad y otros extremos; y tra
mitado en forma, se ha dictado la sentencia que contiene el 
encabezamiento y parte dispositiva, que á la letra son como 
sigue:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 6 de Setiem- 
f bre de 4884, el Sr. D. Gregorio Vicent y Portilló, Juez munici

pal, ó interino de primera instancia del distrito del Congreso 
• de la misma; habiendo visto los presentes autos eiviles ordi
narios seguidos entre partes, de la una, como demandante, 
D. Salvador Sabater y Arauco, mayor de edad, propietario, y 
vecino de la ciudad de IJbeda,' por sí y  como apoderado de 
D. Juan de Winthuyssen y Martínez Baños, mayor de edad, 
Oficial retirado de la Armada, y vecino de la ciudad del Puerto 

; de Santa María, dirigidos por el Licenciado D. Luis Silvela, y 
representados por el Procurador D. José García Noblejas, y de 
la otra, como demandados, D. Felipe García Cereceda y D. Joa
quín Martínez Carrete, mayores de edad y propietarios, cuyo

domicilio se ignora, en concepto de Administradores gerentes 
de la Compañía concesionaria para la construcción y explota
ción de las obras de mejora del Puerto de Santa María, decla
rados en rebeldía, sobre reconocimiento de una participación 
del 20 por 400 de lois beneficios de dicha Empresa, rendición 
de cuentas, intervención erf la recaudación, propiedad de te
rrenos en la parte correspondiente y pago de cantidad;

Fallo que debo declarar y declaro que los Sres. García del 
Palacio y Compañía, y hoy sus causa habientes los demandan
tes D. Salvador Sabater y Arauco y D. Juan Winthuyssen y 
Martínez Baños, tienen una participación del 20 por 400 de los 
beneficios de la Empresa concesionaria para la construcción y 
explotación de las obras de mejora del Puerto de Santa Ma
ría, provincia de Cádiz, que consisten en la canalización del río 
Guadalete en su desembocadura al mar; y por consiguiente 
tienen derecho al 20 por 400 de los productos líquido* do la ex
plotación de dichas obras, así como también á recibir y hacer 
suyo el 20 por 400 de los terrenos que mediante ellos se ganen 
á la ría; á intervenir en la recaudación de los derechos que por 
la concesión corresponden á la citada Empresa; á cobrar 30.000 
pesetas de los primeros productos líquidos de la explotación, y 
á que se les rindan cuentas de los*gastos hechos y productos 
obtenidos por dicha Compañía, todo según el contrato de con
cesión otorgado en 24 de Noviembre de 4874.

En su consecuencia debo condenar y condeno á D. Felipe 
García Cereceda y D. Joaquín Martínez Carrete, en concepto de 
Administradores gerentes de la Compañía concesionaria para 
la construcción y explotación de las mencionadas obras: pri
mero, á que rindan cuentas á los demandantes D. Salvador Sá- 
báter y D. Juan Winthuyssen y Martínez Baños, como causa 
habientes de los Sres. García del Palacio y Compañía, y por di
cha participación, que les reconocerán, de todos los gastos y 
productos hechos y obtenidos por la Compañía; segundo, á que 
paguen á los mismos demandantes, si de las cuentas resultasen 
productos líquidos, ó en todo caso desde que los haya, la can
tidad de 30.000 pesetas, y además el 20 por 400 de los produc
tos líquidos obtenidos y que en lo sucesivo se obtengan; terce
ro, á que les entreguen en propiedad el 20 por 400 de los terre
nos que hayan resultado ó que resulten en lo sucesivo ganados 
á la ría por consecuencia de las obras de encauzamicnto á que 
.se refiere la concesión; cuarto, á que permitan y consientan en 
lo sucesivo, sin poner obstáculos de ningún género,, la inter
vención de los actores Sabater y Winthuyssen en la recauda
ción de los derechos correspondientes á la Empresa; quinto, y 
á que indemnicen á los mismos señores, previa liquidación, los 
perjuicios que les hayan ocasionado por no haber terminado 
todas las obras dentro de los cinco años fijados en la concesión, 
sin más deducción ó aumento de tiempo á ese plazo que las 
prórrogas que justifiquen haber obtenido del Gobierno por ra - 

\ zón de fuerza mayor.
i Y por último, condeno á los demandados en las costas del 

juicio.
Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, que 

además de notificarse en los estrados del Juzgado por la. rebel
día de D. Felipe García Cereceda y D. Joaquín Martínez C a~  
rrete, se publicará por edictos que se insertarán en el Boletín 
oficial de la provincia, Diario oficial de Ameos y G a c e t a  b e  
M a d r id , según disponen los artículos 28:3 y 769 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, lo .pronuncio, mando y firmo.=-Gregorio 

; Yicent.
Publicación.^ ! •• i --"ao 1-lente sentencia fué dada, leída y 

publicada en el día üc • fe cita por el Sr. D. Gregorio Vicent y 
Portillo, Juez munien é interino de primera instancia del 
distrito del Congresoñ< esta Corte, estando celebrando audien
cia pública, y porgante m: el Escribano, de que doy fe.=Juan 
Zozaya.^

Lo inserto corresponde con sus originales, de que doy fe y 
á que me remito.

| Para que cons:u ; pablic r en la G a c e t a  d e  M a d r id , pongo
j el presente, que fu nu en Madrid a 30 de Setiembre de 1. - 
j V.° B.°—Gregorio V icent.^El actuario, Juan Zozaya. X—852
!
\ D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez municipal c interino de

instrucción del distrito del Congreso do esta Corte.
Por la presente requisitoria se llama y emplaza por térmi

n o  de 40 días á Gregorio Gustavo Adolfo Domínguez Bekor 
Esteban, natural de Neviescas, provincia de Soria, hijo de Gus
tavo y de Casta, che 21 años de edad, pintor, y cuyo paradero 
se ignora, ecn el fin de que se p r e s e n to  cu este Juzgado y Se
cretaría para practicar una diligencia en el sumario que se 
sigue por el delito áe lesiones; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que ■ aya lugar.

En nombre do S. Al. ul -y de España (Q. D. G.) se .encarga 
á todas las Autoridadcc~ v*i sy  militares procedan á la bus
ca y detención del releí»..le Rregorio Gustavo Adolfo Domín
guez Bek.tr Esteban, ponif i<dole á disposición de este Juzgado; 
y se hace constar que las señas personales son estatura regular, 
delgado, rubio, con bigote pequeño.

Madrid 24 de Noviembre de 4884.—Gregorio Y:cont.=Por 
mandado de S. S., Agnpito C'l Manrique. J—8232

MADRID—HOSPITAL
D. Andrés Calleja y £ ánche:-. Juez de instrucción del chv- 

trito-del Hospital de está Corte. .
Por la presente requisitoria se cita, llama y empieza á Juan 

María López y López, natural de Candela, pártelo de Snrrm, 
casado, mozo de cuerda, de 84 años de edad, que bebdó en Ja- 
calle del Salitre, núm. 22, y cuyo actual paradero se ignora, 

j siendo sus señas personales de estatura baja’, cara larga, color 
1 quebrado y barba, ojos y pelo negros, para que en el termmo.de 
| 40 días, siguientes al en que la presente sea Inserta en los pe- 
| Módicos oficiales, comparezca ante la Sección 2. cío nt Safa- oe
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lo  criminal de la Excma. Audiencia del distrito, en donde pen
de causa por el delito de atentado contra el mismo; bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á la ley, siendo declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto; presentándole, caso de ser habido, á la sala audiencia 
de la antes expresada Sección, pues así lo he acordado en vir
tud de orden de la misma.

Dada en Madrid á 19 de Noviembre de 1884=Andrés Ca- 
íleja.=El actuario, Francisco Cabrero de Frutos. J—8074

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta Corte, fecha S9 de No
viembre próximo pasado se emplaza á D. Valentín Mínguez, 
vecino que ha -sido de esta Corte, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en término de nueve días comparezca 
en dicho Juzgado á contestar la demanda de pobreza que para 
litigar con el mismo y otros ha interpuesto D. Manuel Granda 
y Rojo, representado por el Procurador D. Lucio Alvarez y Ro
dríguez; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 3 de Diciembre de 1884.=V.Ü B.°=^Calleja.===El Es
cribano, Antonio Burruezo. 515—P

MADRID—L ATIN A
D. Gregorio Vieito y Hoyos, Magistrado de Audiencia terri- 

toria de las de fuera de esta Corte y Juez de instrucción del 
distrito de la Latina.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Sa- 
bas Alonso Pinto, hijo de Cándido Alonso, de 19 años de edad, 

^soltero, sin oficio conocido, natural y vecino de esta Corte, que 
habitó en compañía de su padre en la calle del Mediodía Chica, 
número 9, cuarto tercero derecha, y cuyo actual domicilio sé 
ignorará fin de que dentro del término de 10 días se presente 
en la prisión celular ó en la audiencia de este Juzgado á pres
tar declaración inquisitiva en la causa que contra el mismo 
se instruye por el delito de robo; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde.

Y por medio de la presente exhorto á todas las Autorida
des, así civiles como militares, para que procedan á la busca y  
detención del referido procesado Sabas Alonso Pinto, condu
ciéndolo, easo.de ser habido, á la prisión celular, dejándolo en 
ella á mi disposición en tal clase de detenido.

Dada en Madrid á 19 de Noviembre de 1884.=Gregorio 
Vieito.=dPor mandado de S. S., Juan Joaquín Jiménez.

J—8075

NOTICIAS OFICIALES

La R ecom pensa.

SOCIEDAD E SPE C IAL M IN E L A .

Esta Sociedad celebra junta general extraordinaria el día 23 
del corriente mes, á las ocho de la noche, en la calle de la Cruz, 
número 23, principal, para ultimar la transacción con ia Socie
dad Ramo de Flores.

Madrid 15 de Diciembre de 1884.—El Presidente, Agustín S 
de Jubera. X —848

Dirección gen era l de C orreos y T elég ra fos .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia al
g una.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos'y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios délos artículos 
ce consumo en el día de ayer los siguientes:
• Carne de vaca, de i ‘60 á % pesetas el kilogramo,

Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de'oveja, de/i‘&0 á i ‘30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á i ‘25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2 á 2V‘20 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1‘80 á i ‘90 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*64 á 1‘67 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 1*75 á 3 pesetas e-1 kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*36 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos,, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo..
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo.'

. Idem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas él kilogramo.
Patatas, de 0*44 i  0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*40 4 4*20 pesetas el litro, y de 40 á 44 el deca- 

■ litro. .
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 e l decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro,

Reses degolladas.
Vacas, 468.—Carneros, 342.—Terneras, 404.—Total, 644,

8u peso en kilogramos.. ..........  44.337‘250.

Precios á los tablajeros*
Vaca, de 1*41 á 4*48 pese-tas el kilogramo.

. Camero, de 4*44 á 4*42 pesetas el kilogramo,

Del parte remitido por la Administración principal de eonsumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes'.

Pnntol de recaudación. Ptas. Cénit. Puntos de recaudación. Ptat. Cénit.

Toledo....................  2.259*98 Correos  . . . .  424*63
Segovia   2.306*24 Matadero de vacas. 44.688*74
Norte......................  8.447*37 Idem de cerdos. . .  40.555*65
Bilbao  .........   4.645*97 Mostenses..................... »
Aragón.................... 4.694*37 Fábrica del gas.. .  »
Valencia.................. 4.428*57 Im perial..   424*63
Mediodía  ..........   24.020*94-------------------------------- -------------- -
Ciudad R e a l . . . . . . .  3.648*34 Total. . . ,  74.020*60

Madrid 46 de Diciembre de 4884.

B o ls a  d e  M a d r id .

C otización  oficial del d ía 16  de  D iciem bre  de  1884 , co m parada 
con  la  d el d ía  an terior. 

CAMBIO A L  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS = = = = = = = = = == ^ ^
Día 15 Día 16,

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  60‘45 60*50-45-60-55
no publicado. » 60*50

á plazo. 60*50 60 60 fin próx.
no publicado. 60*55

pequeños. 60 85 60‘75-85-70-90-6£
Idem id. al 4 por 100 exterior....................... 60*90 60‘7o-90

pequeños. 61 0(0 61 0(0
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . . ____ . . . .  75*85 75'80-85-95-76 0 [(

no publicado. ?5‘90 »
pequeños. 75 95 76 0(0-76*05-10

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.. .  87‘55 87‘50-75-80
no publicado. 87 50 »

Deuda de la isla de Cuba, al 3 por 100
anual y 1 por 100 de amortización  » * 21 0(0

Banco Hipotecario.—Céduias al 5 por 100
anual............................................................ 9190 »

Acciones del Banco de España...................  303 0j0 301‘50-302 0(0
no publicado. 302 0(0 302 0(0-302 50

C am b ios oficia les s o b r e  p la za s  d e l R eino.

DAÑO BENEFICIO. DAÑO BENEFICIO

Albacete  1(2  » Logroño  1(4  »
Alcor  » Lorca 1 paj*,. f »
Alicante  1(8  » Lugo...................  1(2  *
Almería  par.. » Málaga  par. »
Avila  1(2 N » Murcia  1 (4  »
Badajoz  1(4 » Orense  1(2  »
Barcelona... 1(4 a Oviedo  1(8  * '
Béjar   1 (2  » Palencia.... 1 (4  »
Bilbao  1 (8 » Palma Mall.V 3(8 »
Burgos  3(8 * Pamplona... 1(4 »
Cáceres  3(8 » Pontevedra . 5(8 »
Cádiz  par. » Réus..................  par. »
Cartagena... par d. » Salamanca.. 1(4 3» ■
Castellón—  4(2 » S. Sebastián. 4(8  »
Ciudad Real. 3(8 .. » Santander...} 4(8 »
Córdoba.... 4(4 » Sta.CruzTfe. par. »
Coruña..... 3(8 » Santiago  par. »
Cuenca  1(2  » I Segovia  1(8  »
Ferrol  p  Sevilla  4 í4 »
Gerona  1(4 » Soria  3(4 »
Gijón  3(8 » Tarragona.. 4r4 » .
Granada.... 4(4 * Teruel  »
Guadaiajara. 4(2 ® Toledo  3(8 *
haro   * 4 ( 4  *  lúdela  4(2  »
Huelva  par. » Valencia  4 (8  »
Huesca..... 4(4 » Valladolid.. D4 »
Jaén.............. par. » I Vigo.  3(8 p
Jerez Front.1 par. » Vitoria  3(8  »
León  4(4 p  Zam ora..... 4(2 »
Lérida...... 4(4 * Zaragoza.... 4(8 • »
Linares ^« R8 . » ¡

B olsas e x tr a n je r a s .

P A R Í S  45 D E  D I C I E M B R E
. Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 60‘40.
í Idem id. id. interior...  & »

c , , ~ 1 „ / Idem arnort. ai 4 por 4 0 0   á »
fondos españoles. .. j g por , 00 exterior.  ..............  á

I Deuda amort. al 2 por 400... á 45 4 (2 .
' Obligaciones de Cuba  á 4 7 5*0 0 .*

Fondo* francesa  (3  por 4 00....................... ... á 79*20.ro n ao sp an ce .es... ¡ 4 4 j2  por , 0 0    á 4 0 8 ,70

Consolidados ingleses ............... .  á 99 4 3(4 6 .

C am bios oficia les so b re  p la za s  e x tra n je r a s ,
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*50 d.
París, á ocho días vista, fr., 4*95 1 (2 .

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 16 de Diciembre de 1884.

t e m p e r a t u r a ! S ' ’
ALTU RA y humedad del aireo }

u A n ¿ c  del barómetro — DI RECCI ÓN ESTADOliOítAS reducida TERMÓMEFR.0 | II ■
á Q° y en  ̂ ^  T(6rií0j  cielo,
milímetros. geeo> humede-j U

 ____________  J cido. |

«■ de la m . .  7-1 n  o 4*4 0‘6 í NE. . . .  Calma .«Cubierto.
9 de la m .. 7 i ! ‘54 8‘5 2 ‘6 ! E . . ! . . .  Idem . ,jNuboso.

<2 del día... 7i 0 72 9‘2 6 4 SE Ideñi. .[Casi desp.0
3 de la t . . .  709 45 40 4 6‘7 SO____ Brisa . .¡ Idem.
6 de la t . ..  709 67 5*6 3*5 OSO...'Calma .(ídem.
9 de la n ,.. 710*08 4.0 2 8 j O    Idem.. ¡¡Celajes.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. .............. 4 4 ‘5
Idem mínima—   ...........................................     0‘0

Jiferencia   .................. ........................ .. 4 4 ‘ 5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4 6‘8
Idem id., dentro de una esfera de cristal..................... .. 32‘9 •

Diferencia.......................     - 46* 1
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable       . 4 7 4
ídem mínima,id.  .......... ................... ........................... .. — 4*6

Diferencia.  .............     220
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló

metros).. . . . . .....................................    .... 4T8
Oscilación barométrica, id. (milímetros).........  2*?
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

delanoche.  .............       -p3‘4
Lluvia en las ultimas 24 horas (milímetros).. . . . . . . . . .  »

¡ Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
í sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
! á las nueve de, la mañana, y en Francia é Italia á las siete

el día 16 de Diciembre de 1884.

Altura Tempera» Direc- Fuerza
barométrica tura .. . .  Estado Estado

¿LOCALIDADES á 0o y al ni- en grados cion del Qei
Teldelmar centesi- ie . Tiento. del cielo, de la mar

* en milímetros males.

S. Sebastián. 764*5 f 10*6 S    B risa .. Casicub.L T ranq*
B i l b a o . . . . . .  766 6 40‘8 S .. . . .  k ld em  . .  Id em  Picada.
O v ie d o .  764‘3 9 8 S . . . . . .  Calma. L lu vioso .. »

: Coruña (7 h.j. 764 9 4 2 ‘0 S O  Viento. L lu via .. . .  Agitada
S a n tia g o .... 765 0 *14*4 S Calma. L lovizn a.. »-
O rense...^ ... 767 2 14‘5 S O . . . . .  Id e m .. C ubierto.. *
Pontevedra. 767‘2 4 2 ‘0 S  B risa. .  Id em . . . . .  »
V i g o . . . . . . . .  767*1 4 3*4 S S K ... B .* fte . Id em  Tranq*

O p o r to .. ... .  768*9 9*3 E .  B risa .. Idem   A agit.*
Lisboa (8 h.). 768*6 10*6 N N O ... Id e m .. Casi desp.® Tranq*
Cáceres.........
B a d a jo z ..... 767*3 7 0 E . Calm a. Cubierto.. p

S.F ern .(7h.). 769*2 6*0 N N E ... B risa;. N u b o so ... Agitada
Sevilla  767*8 ' 5'3 N E .. . .  Calm a. Cubierto.. #
M á la g a .... .. 768 9 10*7 O . . . . . .  Viento. N u b e s .. ... Tranq.*
G ra n a d a ....

Cartagena... 768*0 44*0 N . Calma. Despejado. Llana.
Alicante. . . .  768*4 7‘6 N B risa ., Idem   Rizada.
M u r c ia ... . . .  768*1 9 ‘1 S O  Id e m .. Idem   »
Valencia  768*4 6*6 N . . . . . .  Id e m .. Idem   »
Palma  76M  42 3 N . . . . . .  'Calma. Idem   Tranq.*
Barcelona... 767*9 8 2 S Id em . .  Cubierto. .  »

Teruel  772 2 — 1‘8 N Id e m .. N u b o s o ... »
Zaragoza  o 4*9 S  Id em . .  C u bierto.. »
Soria ...............  767*3 4*5 N O  íd e m .. N u b o so ... »
B urgos . . . . í 770*9 4*4 O  B risa .. Cubierto.. »
L e ó n . . » , . . .  769*3 4*2 N . . . . . .  Calm a. N ie b la .... *
ValladoMd. .  7?4 ‘5 5*0 SO .. . . .  Brisa. .  ídem . . . . .  »
Salamanca.. 766*4 5*6 S O . . . .  íd e m .. Despejado. »
Segovia— . 770*7 3*8 N Id e m .. I d e m .  p

M ad rid .  770*9 3*5 E . . . . . .  Calma. N u b o so ... »
E s c o r ia l. ...*  772*5 4*8 N E .. . .  Idem . .  idqm . . . . .  »
Ciudad R eal.} 772*3 10*4 SE  íd em .. N iebla  *
A lb a c e te .... 775 3 2*0 O .. . . . .  Brisa. .  Despejado. p

París  766*0 4‘1 . S S O .. .  íd e m ;. N u b e s . . . .  *
G ris -N ez .... 763 3 5 2 O  B.a fteú Despejado. p
St. Mathieu.. 765*1 6 8 . E . . . . . .  Brisa . .  Cubierto.. p

isla d ‘A ix ... 767*7 5*0 E .   Id e m .. N u b o so ... #
Biarritz.........
C lerm o n t... 765*4 4*4 N . ._____B.* fte. Cubierto.. »
Perpiñán—  766 2 3'0 SO   B r isa .. íd em   »
S ic i e .. . .____
Niza................  762*9 6*3 E S E .. .  Id e m .. Casi d esp 0 *

Roma   767 0 4*0 N N O ... Id e m .. N u b e s . . . .  a» *
Nápoles.........
Palerm o. . . .
Malta  766*4 15*5 E S E . . .  ¡Idem  . .  Casi desp.® ¡ »

RETRASADOS 

Día 4 5,
Bilbao. . . . . .  i 766*9 v 9 9 SE Brisa . .  Casi cub.°. Tranq,*
Orense— . .  761*2 2 5 O . . . . . .  Calm a. Niebla.. . .  »
Pontevedra.» 769 4 40*4 E. . . . . .  B risa .. Cubierto... »
Oporto............i 771*5 5 2 k  Viento. Idem . . . * . .  A.agit.*
Granada------ i 771*9 4 0 N E  B risa .. Despejado. *

F orm an  p arte  de este n ú m ero  los  p lieg os  28 y  29 
del tom o  II de las sentencias de la  Sala tercera  de| 
T r ib u n a l Suprem o.

ADVERTENCIA

I MPRENTA n a c io n a l .— l a  a d m in is t r a c ió n  d e
I  la G aceta  de M adrid ruega á los señores suscritores 
de la misma residentes en provincias y extranjero, cuyo 
abono termine en fin del presente mes, se sirvan renovar 
su suscrición antes de Enero próximo; pues de lo contra
rio se les suspenderá el envío de este diario oficial hasta ’ 
que satisfagan el importe de aquélla..

SANTOS DEL DÍA.

San Lázaro, Chispo, y San Francisco de Sena, confesor. 
Cuarenta Horas en el Oratorio del Espíritu Santo.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.-—A las ocho y media.—Función 30 dé 
abono.—Turno 1.° par.—Eí barbero de Sevilla. *

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Función 75 
de abono.— Turno 1 / par.—La peste de Otrañto.—Las» citas.
/  TEATRO DE LA ZARZUELA» - A  las-ocho y media.— 

Función 58 de abono.— Turno par.—Los fusileros.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno impar», 

quinto de seis.—El milagro de la Virgen.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun-* 

ción 15 de abono.—Turno 3.° impar.—Sin solución.— Vestirse 
de largo.— Intermedios por el sexteto.

 ̂TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—La 
soirée de Cachupín.—Los baños del Manzanares.—Los matado-  
res.—Providencias judiciales.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—'Turno 3.° par.— • 
El último tranvía.— Vivir para v e r —Robo en despoblado.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media—Medidas sani
tarias.— El Marqués de Caravaca.— Medidas sanitarias.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.—Angel.
A. las diez.—La blusa.
TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—Los carbone

ros.— A la  cuarta pregunta.—Los bandos de VUlafritá.—La 
isla de San Balandrán.


